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ñAIURÁIEZA 0EL RIESC0 CUBIEFf 0 No!¡.
Coll(€Pro POR EL CUAL SE ¡SEGUR¡: Pc. .M. ¡.ó¡á

NUMEBO DE POLIZA 0061.000051.0000000115

O ATO S O E L TOM ADO R / AS EGU B A DO :

NOI.l|BRE Y APELLIDOS: MARIA TERESA MART¡N MoNTERo

DNI/NIE: a8769EET F. NACI[,'llENTO: 28/10/198S sExo: TELEFONO: 639048i76

DO[,ltctl o I AVENIDA AUGUSTO VAZQUEZ 14-1C C-POSTAL: 06006

POBLACIÓN: BADAJOZ PROVINCIA SADAJOZ

SITUACION PROFESIONALi

E FUNcroNARro E AUTONOMO E oUENTA AJENA TEMPoRAL E CUENTA AJENA INDEFINIDO E orRos

DAÍOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PFESTAMISfA: CAJALIIENDRALEJO TIPO DE PRÉSTA¡'O: E] HIPOTECARIO

DATOS DEL SECURO:
PRTMA ÚN|CA DEL SEGIJRO: Et prcsénlé segu@ se con¡,€ta pot un pe odo tn¡c¡at de 5 años a contat desdé la lécha de etecto del ñls¡no,

c0Ns0Rcto

736 E4 €

FECHA DE EFEC|O DEL SEGURo: La techa de electo del segurc seÉ la de to nallzaclon del p¡éstaño síeñpte que la p ¡na haya sído abonada
a la Entidad Asegu.ado¡a,

BENEFICIARIOS:

El Tomador,/Asegurado des¡gha con cárácter irrevoc.blet CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOB PA;;A EL PACO DE LA PBIMA:

ES86 3001 0051 1351 1000 2800

NU[,4ERO DE OFiCINA: 51

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 50 ooo oo € NC DE EXPED¡ENTE DE PBÉSTAMOi 3001,005,1,17,5125920242

FECHA FOB¡,lALlZAClON PRESTAMO: 16/09/2020 360FECHA VENCIMIENTO PRESTAI,IO: t6/os/2050 DURACIÓN PRESTA¡.,1O (¡.rESES):

CUOTA ORDINARIA MENSUAL IN¡CIAL PRESTAMO: 183,56 € %CUOTA ASEGURADA: 1oo,0o%IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 183.56€

PERIODO
LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIMAS
IMPORTE

RECIBO

TOTAL. 0,15 € r.10 € 41,22 € 782,30 €
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r^fuP¡LEzÁ oEL RI€SGO CUS|ERTO ¡.r,V¿¿
coilcErro Poi EL CU^L SE A§EGLTR¡: Pd .!olr prop,a

OEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad Anónima ¡nscdta en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden ¡,llinisterialdé 13 de, Septiembre de 1978 con elnúmerc
C-559 con domicilio soc¡al eñ Carera de San Jerónimo 21.28014 Madñd es
quien asur¡e la cobertura de los riesgos objeio de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan cofl aneglo a las cond¡ciones del
mismo.
Elcontmlde la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al [¡iniste.io de Economia y Empresa dél Estado Españot, a {ravés
de la D¡recc¡ón Generálde Seguros y Foñdos de Pensiones.

Clinicas pára el tratamiento de enfermedadés mentales o cuyo principal
objetivo sea eltratamiento dé enfemedades psicológicas o psiquiátricas.
Residencias de ancianos, cenkos de d¡a y cenlros para eltratamiento de
drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuóticos.
Clínicas para tratamientos nalurales. temales, masajes, estéticos,
adelgázamiento u otrostratamientos similares.
D¡cho estableclmiento d6bé estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.
A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
ClÍnicas para el katamienlo de enfe.medades mentales o cuyo pdncipal
obretivo sea el tratamiento de enfernedades psiquiátricas.
Res¡déncias de ancianos, asilos. centros de d¡a, cas¿s de reposo y
centros para ellratam¡ento de drogadictos y/o alcohó¡icos y/o neuróticos.
CIínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, €stéticos t] otros
tratamienlos smilares, centros de salud, balnearios

PERICOO DE CARENCIA: Periodo de tieñpo compulado en dias o meses
lranscuÍidos a part¡r de la Fecha de Efecto del Seguro. o, en su caso, entre
dos siniestros. durante el cualel contrálo de seguro no despliega efectos,
es decir, en el presente conkato de seguro no cubre contingencias durante
d¡cho periodo.

1,. REQUISITOS DE CONTRAÍACIÓN
Sólo podrán contratar la pÉs€nte Póllzr do Seguro las porsonas flsicas
quo reúñan las sigu¡entes condlciones:

l) Sor t¡tulares d6 un prástemo h¡polocario, formallzado con
CAJALMEDRALEJO

2l Haborso adherido a la pólize med¡antE la fiñna de las Cond¡c¡onos
Particulares.

3l Haber pagado la pdma únlca.
4, Quo la edad d6l fomado./Asegurado cstó comproñdlda eñtre lo3 f8

y Io! 60 años or la fecha d€ elsclo.
5) Enconlra6o en ostado do busna salud, sln sfntoma de enferitedad,

y no padece¡ n¡ngune erlormodad de caráctor evolutivo nl Est¡r, en
la Fecha dé Etecto dol Seguro, on sltrraclón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta quoda d6l¡nlda gn la3 prosontes
Cond¡clonos Particulares.

6) Cotlzar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuaclón de eltá en
nrutualidad, monbplo o lñstiluc¡ón análoga que la logirlación
deto]m¡ne.

7) Adeñás para la cobsrh¡ra de Pérdlda lnvoluntarle do Empleo:
No conocer, o ostar er situación do conocor que so va a produclr la
6xt¡nc¡ón o suspons¡ón do su rolación laboral por cualquiere de la6
causas quo dadan derecho a la pre6taclón de flEsamp¡so en base a
osta pól¡za.

8) Adomás pa¡á la coberturá del riosgo ds lncapac¡dad Tomporat y
Hosp¡tál¡zac¡ón:
No padocer ñ¡ñgune enlermodaal de caráctar ovolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suña Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
o¡dinaria mensual del préstamo ünculado a esta póiiza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, esluviesé pagendo el asegurado.
So ontondeá que no forman parte de la guma asegurada do la prcsonto
pól¡za los ini8roses ¡omunerator¡os, con excluEión, por tanto, de los
lntsresss de demora y d6 cualesqu¡era otros ge3tos, comis¡ones o pagos
que debleÉ hacer sl fomador/Asegurado en cumplim¡ento do lo pact¿do
on olcontaato do préstamo viñculado a o6ta Pól¡za-
El lñporte de la suña asegurada no sorá superior! en ningún caso, al
¡rn porte máx¡mo de 1.800 €,
En caso do que so produ¡e¡a una novac¡ón del pr6stamo que conllevara el
¡rcGm€nto dol capllal prestado, supondá la anulac¡ón de la presente
póllua. Eñ esto3 cásos la Ert¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
do la prima no consumlda.
Cuardo el TomadolAsegurado haya roalizado amortizaclones parc¡alos
del préstamo, la Entidad Asoguradoñr prlocodeá a adecuar la suma
esegurada de co¡lormidad con lo establsc¡do en el apartado 8 de las
p.€sentes Cond¡clones Paat¡cularc6.

TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
apaEce designado en la página prinrera d6 las pre6ente6 cond¡c¡ones
part¡culares-

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Aseguredo de.igna
Bgnsficlario con caráctor lÍevocáble e CAJALMEORALEJO.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en viqorelséguro ue acuerdo
con lo establecrdo en las Condiciones Particulares

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntariá de Empleo: la fecha efectiva

de la preslación por Desempleo real¡¿ada por el Servicio Público ds Em-
pleo Eslalal u oeanismo competenle,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el pr¡merdía de incapacidad
dol Tomador/Asegurado reconocido por el Oaganlsmo Oñcial Compe-
tente.

. Para la coberlura de Hosp¡talizac¡ón: el prime. día en et que foma-
dor/Asegurado Ingrése en un eslab¡ecimienlo hosp¡talario

ACCIDENTE: Lesión corporaldedvada de una ü1usa súbita, violenla, exlema y
ajena a la ¡nléncionalidad delforñador/Asegurado, ac¿ecide duránle la vigenc¡a
de la póliza.

EHFERMEDAO: Toda ateración de la salud originada por una causa difercnte
de un accidénte. quo deba dar lugar a consulta o deba ser diagñosticada o
lralada por un médico autorizado leoalmente a practic¿rsLr a61¡vjdád profes¡oflal.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imponé que, de acuerdo a to

eslablecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se comprcmete a
pagar al Beneficiario al acaec¡m¡ento dá las conlingenc¡a§ preüstas en la
misma.

fRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se oir¡iga a pres-
tarsu trabajo, en dependenc¡a de un empleador en base a un contralo de trabajo
indefnido, por !n mínimo de 25 horas semanales, a cambio dé una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laborál española yigente, que se encuentre
dado de alla en elRégimen corespondiente de l, Seguridad Social, y que no
sea funcionario públ¡co.

fRABAJADOR POR CUENTA PROPTA O AUTÓNOMO: La pér§ona física
que desarolla una aclividad profesional Émunerada no depend¡ente y que s,e
encuentra dado d6 álta en elRégimen Espec¡alde Trabajadores Aúónomos de
la Seguridad Social, Mrrtua. Montepío o instituc¡ón análoga. Adic.¡onatmente, a
los efectos de este contrato se asimilárán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos traba¡adorés por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Soc¡alno generen derecho a la preslación de deseñpleo en
su nivelcontribulivo.

FUNCIONARO PÚBLlCOi La personá fisica que se obliga a prestarsu propio
trabajo para cuálquier organismo o ente Estalal, Autonómico, Proüñcial o Lo-
cal bajo un conlráto de trabajo sometido al Estatuto de la Func¡ón Púbtica

ESÍABLECI IENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por éstabtec¡miento
hospitalario cualquier hospilal, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
qué disponga de la iñfraestructura necesaria para diag¡oslicar y rea¡i¿ar
tralamientos terapéuticos por fecultativos legalr.leñte autorizados para el
ejercicio dé su profesión. A Ios efeqtos de estacobertura no se considÉrarácomo
hospital, clínica o sanatorio las siguientes inslitucioñes:

orP PARINERS DE SECUROS Y REASEGURoS, §.¡. -arrr. d. Sxlsóriirtf I - aol¡ MADRIo {ESPAÑA) - I - 3{915&3,1¡0 . F. nr9l52l310t vw.6ppa1É! or
RM. de Mdd, k,¡o {319,1§o 3 S1, sj¡dd Lib'. d! Sdin.dé ltlir 15 hq. n! 3¡.230,lns r- NtF 

^ 
?3 ¡¡1,r5 Oe. Aúw. OGSFP CO659.C0OI)I

CAJALMENDRAIEJo oBsv S L, irsil¡ r .l R.Ed,o l¡d@ll d.8¡d&¿ @ k cle 0V.0071 OF 806t11791

e



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

IOIERE 0E Lr AsEcrlR¡DoArr CNP PARTNERS CE SEGURoS Y RE{SECURCS SAdm.l¡d¡{CrEad.SaJd,jhño?1-2¡0r1,,¡¡did(Esp¿ñá) II^TUNÁIEZA OEL RIESGO CUEIEñfO' NO VÉ¡
C0 a€PIo PoR EL CIIAL SE 

^SEGURA: 
Pd iuai¡¡lEDl^rOi: CAJAUGNDRATEJO oBSV S.1., dffir¡.d¡ ó Avd¿ Sr Anb¡,o i,o - 0G¡0

3.- PERIOOO DE CA NCIA
3.r rNrctAL
. Para la garanlia do Pérd¡ds lnvolunta.ia de Empleo s€ ostablgcs uñ

psriodo ds carsncla lnlclaldo 60 dlas ñaturales, a coñterdesde lafocha
do efocto del s6guro. A ofectos de comprobar quo sn el momonto del
acaeclmlgnto dol 3lnlgstro ha lranlcurldo ol poñodo ds carenc¡á
inic¡al, ao ontondorá quo la sifuación do do6emp160 Bo prqduca on la
fecha 6n qLre se prcdu¡ca la extlnclóñ o su6p€nBión de la rolac¡ón
laboral por la3 cauaaa aoñaladas en éstá pól¡za, y ademág soa
acrsditado por el Servlclo Públlco de Emploo Estatal u orga¡tlsmo
público que lo sust¡tuy8.

Pare la gamntia de lncapacldad Temporal6e eElableco un poriodo do
caronc¡a inic¡al ds 30 días naturalos, a contár desd6 la focha do ofoclo
del seguro. A eloctoa ds comprobar que en él r¡ornento del
acaecirñlonto del s¡niestro ha transcurrido e¡ poriodo de caronc¡a
lnlc¡al,6e ontendorá que la situec¡ón de lncapacided temporal ae
produco en la f€cha on la que la gnfermsdad causante de la
lncapac¡dad hubiora sldo dlagnost¡cada por fecultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o Iacultatlvo
autor¡¿ado y así lo ratlñqueñ loi s€rv¡c¡os módicoa d€l aregurádor s¡
ss considerasg necesario. En los supu6stos en los que la ¡nc¿pac¡dad
Tgmporal so doba a un accidonts no se apllcará cars¡cla lnlclalalguna,

Para la garantía dg Hospltalizaclón soostabloco un porlodo do carencla
lnlclaldo 30 dfas naturele! a contardead€ la lecha de efecto d6lséguro.
A €lectoB d€ comprcbar que eñ 6l mom€nto ds acaocim¡ento dol
s¡nlestro ha transcurrldo el pedodo do caroncla lnicial, s€ ent€nderá
que la situac¡ón d€ Ho6p¡tal¡¿ación se produc€ 6n la techa quo
aparezca consignada on ol ¡nforms do ¡ngreso en el correspond¡onto
ostábloc¡rn¡eñto hospitalario en ol que ol Tornado/Asegurado se
encuontre IngrEgado.

3.2 ENTRE DOS SIN¡ESTROS
En ol supuesto de produclrso s¡tu¡c¡on$ dg Pérdlda lnvoluntada d6
Emploo subslgulenles a una a¡tu?clón ?nt€rior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emplgo quo d¡o lugar á indemn¡z¡c¡ón por parto do gsta póllza, se
procsderá al pago ds nuevas plt3taclonos sl ol Tomador/Asegurado ha
estado v¡nCuládo de foma acüva a una r.ueva relac¡ón laboral como
trabaJador por cugnta a¡ona por un pelodo mín¡mo de 180 días naturales
iñlñterruñp¡doa y haya Buperado el perlodo de pruoba establocido
corr€pondisnts a su nusva ,olaclón laboral. En ceso conlrarlo no 36
pegará canfdad algu¡a.

En el aupueslo do produclI§e lncapec¡dádo3 Ter¡iporales subsigu¡entes a
una antedorlÍcapac¡dad T6mporalquo d¡o lugar a lndemnlzaclón por parto
de e3ta pól¡za, la asoguradoÉ proc€d€rá nuevamonto al pago de
prestac¡ones transcur.idos 180 d¡as naturales, lnlnlorumpld06 on
sltuaclón de elta eñ el rég¡meñ corrospond¡ente, desde elf¡n de la últ¡ma
lñcápac¡dad temporal s¡empre quo la snfe,medad causanto sea la ñ¡sma
que olg¡nó le lncepeclded quo dio lugar a la ¡rdemnizac¡ón por parte do
6stá póliza. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subslgulonto s6 deba a uña
énfermodad dlstlnla la á6e9urádora procederá Íuevañenle al pago ds
pr*tac¡onés cuando hayan tranacurrido 30dias naturales ln¡ntorrump¡dos
on sltuaclón do alta en el láglñoñ corgapondiente, desde elrln d6la últ¡ma
lncápa6idad ternporal.

En el 3upuosto dé produclrso lncapacldades feftpora¡es subs¡gu¡entes
deb¡das a causas acc¡dontalG no habrá psrlodo do cárencla,
En ol supuesto de prcduclrse Hosp¡lal¡záclones subs¡gu¡ontes a ura
antérior a la Hosp¡tallzac¡ón que d¡o lugar a lndemniz¡c¡ón po, parte do
ostá póllza, la asoguÉdorá procoderá al pago de prEstác¡ones
transcuridos 180 dias naturslgs ln¡ntearumpldos, al enconraÉe on
6ltuaclóñ de Hospltálización tal y corno so desrribg on la prosento póliza,
deade el r¡n del último alta hosp¡talsrla por la cual sl aseguñdo hubieso
ostado peac¡blondo la corroapondlonto prsstac¡ón si€ñpre qué la

onfeínedad cau§Ent8 soa la misma quc origlnó la Hospltal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la lndemnlzaclón por parte de esta Fól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡raclón Subslgulenté so deba ¡ una ontomgdad dbt¡nta la
aseguradoÉ procederá nuovamonto al págo de preEtac¡ones cuanalo
hayan treñscurrido 30 dia3 naturale3 ¡n¡nten¡¡ñp¡dos 9!n encontrsr3e en
sltuaclón do Hospit¡l¡zaclón,

En el supusGto do produc¡rse Hosp¡talizaciones sub3¡gu¡ente3 deb¡daB e
causas accldentale§ no habrá per¡odo de carsncla.

¡T,. OESCRIPG¡ON DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garaatiza en los
términos previstos en esla Póliza, los desgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta lá situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
e¡ elque se produzca elsiniestro.

4,1. PÉRD!DA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaña del Empleo es Iá

situación en que se encuemran quienes, pudiendo y quer¡endo trabájar
remuneradámenle por orenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida 6u
jomáda de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su voluntad, a éxcepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un corfrato laboral de
duracjón ¡ndefin¡da en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
infudor a 25 horas semánales cotÉando en el Régimen General de la
SegLlridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estátal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestacjón pública por desempleo del SeNicio Público de
Empléo EstatáI. (Desempleo en 6u nivel conlributivo que olorua el Servicio
Público de Empleo Estat l.)

Si en el que en el momenlo de iñcur¡r en lá situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públic¿ derivada de una
incapacidad temporal como conseclencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garanlía. a la Prestadón de
Desempleo en su nivel contribulivo.

4.I.1. PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Sumá Asegurada, por cáda período

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación d€ desémpléo dél
Tomador/Asegorado, computados a partir de la fecha de suspensión o ext¡ncjón
de la relación laboral. Oo no permanecer los 30 dias consocut¡vos 6n
sltuaclón do Párdlde lnvolunterla d€l Empleo, la Entidad AseguradoÉ no
abona¡á cenüdad alguna,

Lá suma agegurada se abona,á al Benefc¡ar¡o des¡gnado on la prosonto
Pólizá con 6l lim¡to máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos altsmos
en total y slompra que dlcha sltuación de desomplso ocura duranto la
vlgencla dol s6guro, hayá transcurrido el periodo de carenciá, y sé
produzca poralguna de las s¡gu¡ent6s ci.cunstancias:

El!!g!É!-ds.!s-BeEgÉ!-ts!e.ra!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coteclivo.
b. Por fa¡lec¡m¡ento o incapacidad del empresario indiüdual, y s¡empre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por desp¡do irnprocedente o nulo.
d. Por desp¡do o extiñción del contÉto basado en causas objetvas.
e. Por resoluc¡ón voltnlañá por pade del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los ¿rtículos 40.1 (movilidad geográficá), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (rñodificaciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora qLre se ve obl¡gada a
abandonar su pueslo de tÉbajo en los cásos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por iñcumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral e¡ virtud de exped¡ente de regulación

de empleo, resoludón jud¡cial adoptada Én ol seno de un procedimienlo

conculr;al y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha caúsa.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los téminos descritos por la nonÍativa laboralespañola.
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4.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria delEmpleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cuaiqu¡erá de las siguienles
situac¡ones:

e) Cuando haya sldo despod¡do y no rcclarne 6n üempo y lomla
oportunos contra la déc¡slón emprosarlal, salvo poasxt¡nclón de
contrato dedvada de exped¡ento de rÉgulación d€ émpl€o o d6
d6spido colectivo o basado en las causas objctivas prsv¡stas on
elartfculo 52 dél Estatuto do lo. Trabejador6s (R.D.L.Z20l5 de
23 de octubre).

bl Cuando su contrato de trabalo se ext¡nga por jubilación d6l
ernprosario or¡pleador lndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxpireción del t¡empo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
sorv¡cio objoto del contrato.

c) Los trabaladores flos de caráctor d¡6continuo en loa poriodoa
en que carezcan de ocupac¡ór ofoct¡va.

d) Cuando, declaaado ¡mproc€denle o nulo el desp¡do por
3entenc¡a f¡rme y comun¡cada por el emploador la focha do
rolncorporaclón al t ebajo, ño se ej6r¿a tel derecho por parto del
Tomador/Aaogurado o no se hága uso, en 9u casq, de las
acc¡onas provbt¿s on la log¡slaclón v¡gonle,

e) Cuendo no hayan sollc¡tado el reingresq al puoato da lrabalo on
sl caso en qus la opclón ontre lndamnizaclón o Éadñislón
correspondiera el trábaladoi o ae estuviera on 6xc6dénc¡a y
v€nclora el pe.iodo fijado para la m¡sma.

f) La extlnc¡ón del contrato laborál durante ol pedodo de prueb¿, la
¡ubilación anticipada y 6l paro parc¡alcon una.oducc:ón ¡nfgrlor
al 50% do su jornadá leborá|, o cuando la ¡ndemnlzacióri por
dosp¡do conslgta en una ronta tsmporal pagadeÉ en mom6nto
del despldo hasta la fochá en la que el lrabajedor accoda a la
Jub¡lación (preiubilaclón).

g) Sl el fomador/Asogurado llene d€rocho a perc¡blr ua salario por
part€ del smpleadot 3e oxceptúan de este supuesto los
complo.nontos 3eládale§ paclados colecüvam€rito er los
expodi6nte3 da suspen3¡ón do¡ contrato.

h) Lo3 do3pidos cuya indemn¡zac¡ón sGa monor dol 50% de la
logalmente sstablcclda,

¡) Cuando eltrábaiador céso voluntar¡amento su puosto de trabajo,
Jl Cuando la Extlnclón del contrato sea declárada procedentg por

a€nlencia fir¡n€, o s¡endo as¡ not¡ficado al Tomador/Asogurado
por p¡rts dgl empreaaño, esto no haya roclemado on t¡empo y
forma debidos.

kl El desp¡do e¡n dorocho a desempleo dol nlvel contrlbut¡vo dol
Servlclo Públlco de Emp¡eo E3tet l (on adelante SEPE,.

ll S¡ la prestac¡ón de Desemploo do n¡vel contribut¡vo del SEPE s6
rcc¡bo en ronÍe de pago ún¡co.

rÍ) Cuando ol Tomador/Assgundo se acola volunta añoñlG a ur
Expediente de Regu¡ac¡ón de Eñpleo.

n) Si la R.lac¡ón Laboral del Tomador/AseguÉdo lo fue€ coñ una
empresa proP¡edád del ámbito fam¡liar ds éste hasta olsegundo
grado de cons¡ngulñidád o al¡n¡dad, asi como 6n los casos én
qu€ €l Asogurado o un famil¡ar suyo hasla el segundo grado do
consangúlnidad o el tercer grada de afiñ¡dad fueÉ el
admln¡strador do la emproga; y tamb¡é.r sl el
Tomador¿Asegurado luola soclo con pftl§enc¡e o representación
d¡recta €n los órganoa d€ admin¡strac¡ón d€ la Soc¡edad.

4.2, INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapac¡dad Teñporal la

alterec¡ón temporal (situac¡ón fisica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado const¿tada médicámente, déb¡da e un accidenle o
enfomedad, y que determina la imposibilidad del TomadolAsegurado para
ejercer temporalmerfe su acüvidad r€munéráda o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
fomador/Aségurado qle en el momento de incuniren d¡cha situación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores pcr cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen distiñto al Régimen General de la Seguridad Soaial, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, lra bajedores porcuenta ¿jena
c¡n un ContÉto laborAl indefnido qLre ño estén cubiertos por la garanlia de

Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionários públicos, riempr€ que el
¡ccldgnte o la Enfomedad que do¡r lugar á le reléridá lncapac¡dad tengan
au origon u ocurañ con posteriorldad a la F6cha ds Efecto y s¡n pgrrulc¡o
do lo establocldo rc6pecto al periodo d€ carrnc¡a.
ElAsegurado, en el momerfo de la contralación, debe encontrarse éñ buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de caráclerevolulivo ñisertitulares de una prestació¡ periód¡ca o preslación por
¡nval¡de¿.

4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entjdad Aseguradora abonará al Bénefcia o la Suma Aségurada, por cada
periodo c¡mplelo de 30 dias consecutivos én situación de lncápac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vezlranscurrido ol periodo do cárencla lnic¡á|,
los pagos sucesivos poresla prestac¡ón se real¡zaÉn porcada periodo completo
de 30 días naturales conseculvos én los que el Tomador sé encuentré 6n dicha
siluac¡ón. Ds no permanecor los 30 d¡as consecut¡vos en glluac¡ón de
lncapacldad femporal, la ontldad asoguadora no abonará cántldad
álgune.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudár o reanude su trabajo/aclividad
remuñerado/a o por cuenta propia, aÚfl de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacldad Pemanente en los términos descñlos por la normaliva de la
Seguddad Soc¡al española.
El ¡mporle de la indemnizacióñ s€rá én todo c¿so lá suma aseguÉde, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡c¡a¡mente cleclarada.

La suma asegLrrada se aboñará al Beneic¡ario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con ol llmlte máxlmo do l2 pagos con6ecudvoa o
36 pago3 altemos en tolal y siempre que d¡cha situación de lncapacjdad
TemporalocuÍa durante la vigencla delseguro y háya transcuíido e¡periodo de
cafencia,

¿+.3. HOSPTTALtZACTóN
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospital¡zación la
situacjón de lngreso acaecida alfomado/Asegurado durilnte más d€ 2¡f horás
on uh ostEblocim¡onto hosplt¡larlo en condlclón de paclonte, ya sea por
enfermedad o accid€nlé y con la llnalidad de somelerse a tratamienlos médicos
o quirurgico§.

Estarán cub¡ertos por Hospilalización 6l Tomador/As€gurado:
. Oue en e! moñento de producirse el siniestro por hosp¡lalizac¡ón, no

resulten eleg¡bles n¡para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ni
perá le de inc€pacidad temporal, es dec¡r aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 días c¡nseculivos én los 24 meses
ánteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPIfALIZACIÓN
La Eñlidad Aseguradora abonará ai Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
v€z alcanzado un perlodo d6 7 dias do probada Hosp¡tall¿ación y una vez
transcurr¡dos los ol pedodo de cáreñc¡e ¡n¡cial. LOs pagos sucesivos serán
por cada periodo complelo de 30 dias naturales consecutivos d¡cha situación.
Do no pomanecor los 7 dfás consecutivoE, en situac¡ón de
Hosp¡tal¡zación, la ant¡dad asgguradora no abonará cantldad alguna,
Lá suma asegurada se abonará al Beñefciario desigñado en las preséñtes

Cond¡ciones Parl¡culares con ellimite máximo de 12 pagoa consscutlvos o 36
pagosáltemos en total y siemprequedicha situaoónde lncápacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de carencia.

CNP PATTNERS 0E SEGURaS Y REASECURoS §.^.-Cñ¡d¡§aJddrmq21-230'+t¡i@
R.i¡ & M¡,n lsr 1019,lh.o 3,991 ÉId.¡ Lto d.S&idrd.i, rdio195 hqr ¡r 36.2¡0.Inr lr Ml. A 2853{345. Cld6 ¡dñv..DGSFP c65S@001

CAJALIINDiI(EJO OSSV S,r- h§d. á d R.O.t lídc{rrl d. Sád.td. 6 t. d¡lo 0V407,r, OF BO55l t?9.t

t ¿

4.¿. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIDAD
TE|t/tPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tiéñ.n la consideráción de Hospilalización ni de lncapacidad Ternporal y,

consecuentemenie, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieskos que
résullen o sean consecuencia de las siguienle§ situaciones:
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a) Enbrmedados, leE¡onos y compl¡caclono3 causadas dlrocte o
¡nd¡rsctámonte por voluntad del fomado/AseguÉdo o
dsrivadas de la reall¿aclón de acto3 notoriamente t€merar¡og
q!e ontrañen graves riosgos para la salud,

b) El smba.azo, parto o aborto a6i como los periodos d6 doscanso
volunla¡lo y obligator¡o qu€ procodan sn caso do
maternldad/palemldad,

c) Las produc¡das cuendo el Íomador/Aségurado so Gncuontre
baro la influgncia del alcohol, drogas tóxlcas o ostupefaclenleE;
lo3 que ocuran sn sstádo de porturbac¡ón mental,
aonañbul¡smo o 0n dsaafío, lucha o iña, oxcopto caso probado
de leqít¡má d€fensa; aa[ como los derivadog de una acluac¡ón
dsllctlva del Tomador/Aségulado, doclaÉde ludlc¡almente, o 6u
reslsteñcia e ser detenido.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolonc¡a, ssbdo o lEslón por la qúo sl
fomador/Asegurado haya recibido diagnóst¡co y/o tratam¡onto
do un mád¡co on los 12 mesos antsdores al lniclo do la coberture
de la presonto póllza con antÉrior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, agi como las socuelas produc¡das por ollas, así como los
dolectos do naciñisnto y la3 enlorñ€dades congén¡tas.

e) Lei inlorvenc¡onet qulrúrg¡cás y tr¿tam¡enúos i¡éd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esonc¡áles por rezon€s médicas y
soan demandádo6 por ol Tomádo/Asegurado por razonos
ps¡cológ¡cas, p€rsonalas y/o ostét¡cas, slemp¡s quo no so deban
a socuolas de accldentes produc¡do6 con post€rioridad a la
lecha d€ erecto als la cobortura dol soguro.

f) Dolor lumbar, corvlc¡|, dorsal, sacro y c¡áüco, asl como
cuelqu¡€r otro proceso patológico quo tonga como
manifestac¡ón únlca el dolor, salvo quo erlstan ovidoncias
objel¡vedas por estudio8 méd¡co9 complamsntarios
{radiologías, gammagraflas, escáneres, T.A.C, etc.) que
dsmuéstren la ex¡stoncia de altorac¡onos y l€slooes que

¡ust¡flquen ol dolor causa de la ¡ncapac¡dad terñporá1.
g) Celaloas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyondo el

estaás, ans¡odad, depre§lone6 y afÉcc¡ones sim¡láres, aun
cuando d¡chas énfermedados y alecclones hayan s¡do
dlagnostlcadas y tratáda6 por un médico espec¡al¡stá
{ps¡quiatra).

h) Le6 enfeññeded€s o losione6 der¡vadas de la práct¡ca
proleslonal de cualquiordepoate, ds la partlc¡pac¡ón on apu6slás
o compoüc¡onea, y de la pácüca cor¡o aficlonado o profos¡onal
d€ act¡vidades do alto rissgo, asicomo los acc¡dontos derivedos
do le conducclón de vehículo3 slñ el correspond¡snte permiso
éxped¡dq por la autoridad con,potenls y ¡os acc¡dent€ aéreos a
excopc¡ón do lo§ vuelos comsrc¡alea on linea regularautorizada.

i) Las curas do roposo, tormalss o d¡glét¡cas.
i) Aquellos Asogurados quo €stén psrcib¡endo una pensión de

¡nvalidez o que o6tén tram¡tando en el momento do la
contratac¡ón del ssguro la lncapacldad pemanente abaolula.

4.5. INCOMPATISILIDAD DE GARANTíAS
Laa coberturas do Perdioa lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Tcmporal
y tlo3pitalizac¡ón son oxcluyoñtes ontre si depondiendo de la situac¡ón
laboral on la qus s6 encuontre el Tomador/Agegurado en el momento de
producirse cl slnlestro, por lanlo cuendo un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdlda lnvoluntaria del Empl6o no podrá estar cub¡o o por
lncapac¡dad Tomporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e lgualm6nt6 €n el rEsto do
lo3 supuestos en que el TomádorAsegurado pusda éslar cub¡€rto por
lncapac¡dad Tgmpo.al y Hospltallzac¡ón.

5.. EXCLUSIONES COMU¡¡ES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho 3l cobro de las prestac¡oñes por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta c rndirecta de:

l. Los,iosgo! axlraodherlo3 suletoÉ e recargo obl¡galorio a favor
dol Consorclo ds Compgn3acron ds Seguros.

2, Los quo no dor Lugar por Ley Coñlráto de Seguro.
3. Los hechos dorivado! do confl;ctos armados, hays o no

prscodldo doclarac¡óñ ollc¡al de guorr¿.
¡1. Lea conB€cuenc¡a8 dirocta! o lnd¡rectas de la reacclón o

rad¡aclón nuclsar o contaminac¡ón rad¡acüva.

5. Sulc¡d¡o o la tentat¡v¡ dslmlsmo dulantg la pdmoÉ anualidad do
seguro.

6, Loa slnlestros causados lnt€rc¡onadamente/voluntáriarnente o
por mala te dol Tomador/Asegurado. Las consocuonclas do un
acto ds ¡mpaudoncla loinarada o n€glig€ncia gráve d€l
Tomado/Asegurado, declarado aaí Iud¡c¡álmente.

7. Los sln¡ostros ocur¡ldos como consecuoncla de lembloros de
tlera, erupc¡on6s volcán¡cá6, lnundac¡ones y otros f6rómenos
sfsmlcos o m6teoroló9¡cos da caráctsr sxtraoadlnario.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡r¡a pagada.
9. Los Cal¡licados por sl goblemo ds la naclón como Calamldad

Naclonal o catáatrofe e6í como ep¡demias y pandemiaa.
10. Las cons€cuenc¡a3 da guorras o de otras clrcunslanclas

extraord¡narlas y aquéllos otfos sr¡puoatos que tergañ ¡a

conslderación de fu6r¿a mayor d6 acu6rdo con lo prov¡sto 6n 6l
añfculo 1.105 dol Códlgo Clvil.

6.. TARIFA DE PRIIT¡A
La tarilá de primas aplicable al presente seguro seÍá la especifcada en la Base
Técn¡ca del seguro en cáda moménto y puésta e disposic¡ón dél
Tomador/Asegurado por 1a entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡c¿ción de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y rec¿rgos qlre sean en todo momento legalmente repercul¡bles.

7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a pñña única durante cinco años a contardesde la fecha
de efecto delmismo-
El recibo de prima deberá hácerse efectivos por el Tomador/Asegurado. Con
carác1er general, y salvo pacto en contrado establecidoen la póliza, €labono dé
la prima se realÉaá mediánte domiciliación bancaria del recjbo. A estos efectos,
el Tomador/Asegurádo deberá entregar a la Enlidad AseguradoÉ el mandáto
SEPA donde autorice la dom¡ciliac¡ón del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gaslo derivado del med¡o de pago utilizado.
En caeo de ¡mpago de la prlma únlca, elsoguro no entrará on vlgor- En esle
caso, la Entidad AseguÉdora quÉdará liberada de su obligación en caso de
siniesko.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El fomado/Asegurado, una vez abonada la prima única podÉ realizar las
mod¡fcacionesqueseésteblecenenelpresenleapartado. Estasmodificaciones
una vez ñotifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábil€s, supondráñ le emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez tirmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
día de la solicltud.
Anulaclón delSéguro. Cuando se rea¡ice la amortizac¡ófl totalde la operación
de fnanciac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la éxtinción del mismo, previa
d€volución al Asegurado, por parte de la Enlidád AseguradoÉ, de la parte de
prima no consumida monos sl ¡mpoñe coñ'spondlonls a los rocargos o
lmpl¡ortos aati3fechos. ljna vez realizado el exiorno de la prima, la Eñtidád
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extingurdo el coñlrato de §eguro.
Modif¡caclón do la suma assgurada. La amortizac¡ón anticipada parcial del
piéstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la pane amorlizada anlicipadamenté del
préstamo menos el irnpo é correspond¡onto a los roca.gos o impuogtos
satlsfochos, continuando vigente el presente contrato de seguro por reslo del
¡mporte delpréslamo pendienle de amortizar.
La Enlidad Asegúradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡c¡ones

de la póliza kas la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro lendrá una dumción iñicialde 5 años a contardesde la fecha de eleclo
del mismo.
La cobenura IeÍñinará y él derécho alcobro dé las prestacionos cesárá eñ
el momento en que lenga lugar el pñmero de los siguientes eventos:

a) La l'echa cn la cual todas las cantldados doblda3 por gl To.
mador/Asegurado a la ent¡dad prq3tamlsta por el Contrato
do F¡nanclaclón vlnculado a esta póllze do soguro fuoran ro-
embolsadáB á le Enlidad Prqatamiita.
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Por agravación del riesgo. Una vez crmunicada esta cjrcunstancla a la
Aseguradora, ésta podaá proponer uña modifcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. TrarEcurido dicho plazo, en caso de sileflcio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias
sigu¡entescomunicaráalAsegurado la rescisióndefinitiva. LaAseguradora
podrá, iguálmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a parlir del dia en que luvo
conocim¡enlo de lá agravación delriesgo.

. De conformidad con lo estableaido en el articulo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por cufpa del lomador la pñ,iera prima no ha sido pagada. o
la pdña única no io ha sido a su vencim¡e¡to, el aseguradot t¡ene derecho
a resolver el conlrato o a exig¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada anles d6 que se produzct el siniesko, el ásegurador quedará
liberado de su obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuello o el¡nguido conforme a los pánafos
anteriores, la ccberlura welve a lener efecto a las \€inticualra horas deldía en
que eltomado. pagó su prima.

D6 acuerdo con lo establec¡dg en ol art¡culo 22 do la Ley do Contrato de
Soguro la3 partss puedsn oponoiae a la prónoga d6l contrato modlanto
una noüf¡cac¡ón oacrita a la olr¿ pado, electuada con un plazo de dor
moses de antlclpaclón a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la Oposlc¡ón á la prórroga aea ej€rcitada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mo3 ds antolac¡ón cuando la oposlc¡ón a la
prórroga sea aj€cutadE por €l Tomador/Asegurado.

I I.. PAGO OE PRESTACIONES
No proc6d6rá ol pago do la3 prcstaclonos sl el pago do l. prlma únlca no
se ha hecho 6ioct¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pólza el

Tomador/Asegurado. deberá hcilitar el recibi o comprobante del pago de la

coffespondiente cuota del préstamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza elabono de las prestacjones cont.atadas en
la6 condiciones qLre se eslab¡ezcan en las Condjciones Pa(iculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer qúe sus médicos, inspectores o
empbedos visiten al TomadolAsegurado, debiendo permitir a su vez el
Toñador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cualquier
avedouación o comprobación que la Enlidad Aseguradora coosidere necesadá.
El incumpl¡mienlo de eslos deberes se enlenderá como rénunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no háya 6ido posible el llevado a cabo por la opos¡c¡ón del
médico o pérsona I facullat¡vo en c¿so de sin¡eslro por lncapacidad femporal.
La docúmentación qué lá Compeñia solicrtará a¡ lomador/Asegurado en caso
de siniestro es ¡a siguiente:

PÉRoIoA INvoLUNTARIA oEL EMPLEo
En la aportura dslsln¡estro
- Cop¡a legiblé del DNI/NIE.
- V¡da Laboral aclualizada y completa que just¡frque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notilic¿ción de despido de la empresa, en pape¡ de la empresa y

debidamente llmada y sellada.
- Certifc¿do de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efectuada por la émpresa, eñ

papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.
- Justificanle conespondienle al ingreso de la indemn¿acjón.- En caso de SIi¡AC/JUEZ. Acta de Conciliacion, Demandá y Sentenc¡á

Judic¡al.
- En caso de E.R.E., autorización admin¡stratúa y comun¡cación de la

€mpresa al kabajador.- Cada del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconocido

- Recibo del pÉstamo pagado a la feche d€ls¡n¡estro.- Juslifcante de la titularidad de ia cuenta bancaria donde ingrésar las
preslacioñe§.

- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriomente relac¡onada o
que sea néce§aria para veriflcar su va¡idez o alcance.

En le coñtlnuaclón del a¡n¡estro:
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préslarno pagado del rñes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dol a¡niestro:
- Copaa legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso dé áutónomo, documenlo
acredilat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segur¡dad Socialy úll¡mo pago.

- Partes de baja que acredilen la inc¿pacidad t€mporal del Asegurado
exped¡do por la Segur¡dad Social u Organ¡smo Compelente, que
justifquen almenos 30 dias en incapacidad.. Historial Clínico o Cefificado Méd¡60 donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAségurado. En el certifcádo
se hará constar específ¡camente s¡ existen antecedentes relacionadoÉ
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmes

- Adeñás de lo anterior en caso de Hospitali¿ac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
dil¡genc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresá si se kata de un accidenle laboral.- R€cibo dél préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Just¡licante dé Ia l¡tularided de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormeflte
relácionedá o que see necesárie párá verificár 6u validez o alcánce

En la contlnuación d6lain¡e6tro:
r---FáiGEllE-¡6ñfiñE¡i6ñliEffi'aja periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.

HOSPITALIZACION
En la aogrtura del tlnio3tro:
- Cop¡á legible delDNl/NlE.
- Vide láboral ectualizeda y completá o en caso d6 no hab6r trabajado

nunca, informe sobre la inexisiencia de s¡luaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parle de hospilalización con e6pecillcación de la hora de €ntrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 díás de hospilalizác¡ón.

- Histori¿l Clinico o Certificado N¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En e¡ certificado
se haa¡ constar especifcamente si existen antecedenles relacionados
con lás causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.
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b) Alcanzalse la fscha de tonnlnaclón dol CoñtÉto de Flnancla-
c¡ón v¡nculado a osta pól¡za, aunquo no s€ hub¡gren rgem-
bobado todas las cantided€s deblda3 en virtud deltnlsmo.

c) Lafocha on que elContralo do Financ¡ac¡ón vinculado a 6sta
Pól¡za de s6guro t6rm¡no por cualqulor causa.

d) La fscha en la cual elAsegulado elcence lá 6ded de 65 años,
o eñ le tÉcha en la quo se c€se on toda act¡vldad profgs¡onal
remunorada, o en la fecha d6 Jubllaclón o dg prsjubllaclón
cualqu¡o€ que s6s su causa, gxcepto para la garañtla do
ho¡pital¡zac¡ón.

s) La lscha d6lalloclmlonto o de declei¡ción del ostado de ln-
cápácidád Permanento dslAsegurado en cualqu¡ora dg sus
gÉdos o Gran lnval¡dgz.

f) La focha en la quo s6 produzca una subrogac¡ón, coaión de
la poslc¡ón o cualquier transmislón de ¡os der€cho! y obll.
gac¡onea de las part6s que interv¡ener¡ on 6l Cont ato dg Fl.
nanc¡ac¡ón.

g) Aslmlsmo, la cobeduñ tolmlnará oí la lechá en lá que €l
A6egurádor haya pagado el núméro máx¡mo d€ Prestac¡o.
noa consecutivas o altemas porlncapecidad Tampo.al, Hos.
p¡tálkac¡ón y/o Pérd¡d¡ Tomporal lnvoluntarla do Emploo
quo se han fijado en osta pól¡za.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓt¿ DEL SEGURO.
Durante la vrgéncia dé la póliza, el contralo de seguro sólo podrá ser resc¡ndido
en elsupueslo de amortÉación total anticipad¡ de la operación de linanciac¡ón
a la que se enarenlra vinculado el seguro. En eslos casos se prc,cederá según
lo establecido en el apartado I de las presentes toñdiciones Padiculáres.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del segurc, esta tomárá efeclo en el

momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradore, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente en la que se produzca la
rescis¡ón, quedarúo desde ese momenlo exling,r¡da la póliza y liberada la
Entidad Aseguradora desde ese momenk .

La Entidad Aseguradora podrá resclnd¡r ef contÉto cn los siguienles casosi
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NAIUR LEZ¡ D€L RIESaO CUBIERIo Noy¡¿
Col{C€Pro POR EL CUAL §E ASEGURA: Pd.udo pr.O.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
dil¡genc¡as judrciales y/o elostádo y/o copia del certificado emitido por la
empresá si se lrala de !n accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenia bancaria dondé ingresar las

prestaciones.
- Cuálquier otra documentáción sustituliva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la contiñuación d6l slnle3tro
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que co(esponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con poslerioñdad a haberse
eleclLiado pagos con cargo almismo, elAsegurador podrá fepetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Eeneficiario por las sumas indebidamente
salisfec¡as fiás los intereses legales que corespondan.

El págo de la Prestac¡ón sólo se llevará a c€bo una yaz que e¡Asegurador haya
recjb¡do la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomado/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se enlregara dicha
documenlac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguná.
Una vez que la Ent¡dad AseguÉdora, haya rec¡bido ¡as pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncápácidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria dei Empleo fúadas én lá d€fnición eslablecida
en la prcsenté Póh¿a, pagará la suma asegurada con los límites establec¡dos en
la pág¡na primera de las presentes Condicionés Páñiculáres y sin pe4uicio de
que elTomador/Asegurado puÉde inicier el proced¡miento de reclá ¡n actón desde
el momento en que se encuentre en situaüan de lnc€pacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el fomadolAsegurado cese en su s¡tuac¡ón de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluniaria del Empleo u Hosp¡tal¡zac¡ón,
o d6jé dé aportar las pruebas solicitadas por Ia Entidad As¿!uradora, de
que 5e encuentra en d¡cha situacjón.

. La fecha en que a Eñtidad Aseguradora haya pagado ei número de
Preslacicnes máximas por lncapac¡dad Temporal, Perd¡da lnvolunlada del
Empleo u Hosp¡talización que se han f¡jado err esta póliza

Las Prestaciones previstas en el Conkato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benelicário establecldo en las presentes Condiciones
Paniculares.

12, RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
12.1 El égimeñ de las reclamaciones será el previsto en ei articulo 97.5 de la

Ley 20n015 de ordenación, supetuisión y so¡vencia de las enlidades
aseguradoras y reá§eguradoras y disposiciones concodanles.

12.2 El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneficiaño o los Benefciarios,
así como sus derechohabientes, eslán facullados para formular quejas y
reclamaciones anteelServido de Reclamaciones de la D¡reLüión General
de Seguros y Fondos de Pensiones con dornicilio en el Pú de la Castellana
no 44, 28046 Madrid .v con página Web:
www.dqsfD.mineco.eskeclamacrones/index.aso coñtra la Enlidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realira prádicas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contralo de ségúro.

12.3 En reláción con lo anterior, s€ adviei? que, para la admis¡ón y Irar¡itac¡óñ
de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamac¡ones. será
imprescindiblé acredilar haber foínulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrito al Área de Fr"tección del Claente de CNP
PAR-INERS, y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Cl¡ente de
la Entidad Aseguradora, o que haya kanscuriido el plazo legalmente
estab¡ec¡do sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

12-4 El 

^tea 
dé Protéccid; dél Cliente de CNP FARTNERS. dom¡crtiado en

Cárerá de San Jerónimo, 2'1 - 28014 l\4ADRlD, y con direcc¡ón de correo
electónico glqtgggi!!!glg!9!lt9l@§!ppe!E9r!jg trarnitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomúladas por las peasonas

antedoñÍente mencionadas, en primera iÍistancia y tras su resolución por
dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante él Dcfensor dél
Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domiciliado en
oryelázquez no 80, 'loD, 28001 Madrid Tfno. g r 3104043 - Fax 913084991
rec¡amaciones@da¡efensor oro. La entidad aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucc¡ón del
procedimienlode resolucjón de lásquejás y réclámaciones y a aceptarlas
reso[]ciones que el Oefensor del Cliente emita y que tengan cáráctér
vinorlante para CNP PARTNERS.

12.5 La preséntación de reclamación ante e¡ Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plonitud dé tulela
judic¡al, el reculso a otro mecánismo de solución de conlliclos, ni a la
prctección adminislraliva.

El Area de Protecc¡ón del C¡iente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de ac¡.rerdo mn lo establécido en su Rdglamento que estárá a
disposición de los Aségurados en las ofcinas y en la web de la Entidád
Aseguradorá, y que les será fac¡lilad_o en cualquier momento..
13.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROfECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGUR,ADOS
De conformdad con lo previsto en la nomafva aplicable en materia de
prolecció¡ de datos, y espec¡almente en el Regfamento (UE) 2016i679 del
Padamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón
de las personas fÍsicas en lo que respecta altmtamienlo de datos personales y
a la ¡ib.e circulación de éslos dato6 y por elque 6e deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Proleccón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡¿a, de manerá expresa, ¡nequivoca y prec¡sa de lo siguiente:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATos:
Roaponaablo dol taatamlgnto do sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PaTtneTs)

NtF A-28534345
+¡nfo: ¡nfomac¡ón ad¡cional

Flnal¡dad d6l tat¡m¡snto dg sus datos
Flnalldad Priñclpal": 6lr6cripción y éjecución de un contrato de seguro.
+info: ¡nformación adicional

Lsg¡t¡maclón para ol tratem¡eñto de sus datoa
La baso lsgal para el tratamiento de sus datos es la ojscuclór del
contrato do saguro en los términos que figuran en las Condicioñes de la
Póliza, as¡ ;omo en la Loy de Contráto do S€guro y Loy de Ordonación,
Suporüslón y Solvonc¡a do ontldadgs aseguradolas.
+info: información adicional
Dost¡n¡t¡rios
Sus dalos podrán ser coñunicádos a:
r' Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.

'/ Proveedorcs de CNP Partners para la prestacióñ de servic¡o§
relac¡onados con el conlralo dé ségu ro suscrilo (por ejemplo: proveedores
de CNP Parhers para la prestac¡ón de algún seNic¡o relacionado con su
contrato, empresas tramitadoras dé siniéslro§ con qui€n CNP Partners
haya extemalizado dichos servicios, perlos, etc..), con los que CNP
Partners se compromete a suscribir el corespondiente conlralo de
lralamiento de dalo§.

/ Mediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan inteNeñido en la

mediac¡ón de su conlrato.

'/ Emprésas dél Grupo en el caso de que sea necesário para el

cumplimiento de las obligac¡ones de supervisión y/o para gest¡ón
admin¡sirativa y gestión cenlralizada de recursos infofmálico6.

TÉnsferenc¡ag lnternaclonalos prsvklas: Salesforce.com EMEA
L¡mited y empreses del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de seNic¡os ¡nfomál¡cos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Dor€choB
Acceder, rectificar y suprimk los datos, asi como otros derechos como se
expl¡ca en la información adicional.
+¡nfo: ¡nlormeción adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamlenlo do Bus datos
Oatos d6 Contacto:
Oomic¡lio: Canera de San Jerón¡mo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 9'15243431

Coneo Eleclrónico: alencion@cnppartners.eu
De¡egado de Proteccjón de Oatos: d!!Esl@!!p!!!!9E&!
Flnal¡dad dol tratañ¡ento
¿Con qué fln¡lidad tratamos sua datos?
En concreto, deñlro de la "Finalidad Princjpal", los Datos Petsonales serán
tralados parai
. Valorar, seleccionar ytarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización deltesl de idoneidad y conveniencia,

asícomo en su caso mantener actual¿ados sus dátos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplim¡ento del contrato de seguro;
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IAfURALEZA oEL RlEs6o CUEIERIo Ncvd¿
CoI¡CEPfO POR EL CU^L SE ¡SEGIJM: P{ drr4,ost

. Geslionary dar seguimienlo admin¡strativo al contralo de seguro hasta la
elinción de lás obligaciones jurid¡cas de las partes bajo el mismo:

. Presentar al cobro las primas qué deba abonar e¡ Tomador bajo el

contrato de seguro y em¡tir recibos relalivos a las mismas;
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

lerc€ras empresas contratadas por CNP Part¡ers para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la perilaciónde losdaños y en su caso, liquidac¡ón
de los siniestros a través de las e¡npresas a las que se hayan
extema¡izado tales funciones):

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, sin¡eskos, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizár eváluacionés del riesgo, solvercia y posible fraude de forña
previa a la suscripc¡ón delcontrato de seguro o en cualqu¡er momento de
¡a vigencia del mismo, incluyendo, hebida auénte del interés legílirno que
oslenla la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Pe6oñales con ficheros comunes para evilar fraude en el seguro y con
fi cheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligacione6 previslas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la EntidaJ Aseguraclora a ic,entirlcer alTomador o cuañdo su
lratamiento esté basado en una habilitación lÉgal;

. La realizacjón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objétivos y perflados con lines actuadales para la
deteÍn¡nacióñ de la prima en la suscripción delcontrato de seguro;

. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos
(apl¡cac¡onés, séñidor€s incluyendo aquéllos que estén eñ la nube) o
para fiñes adminjskat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Palners.

, Remitirle comunicaciones corñerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡m¡lares e los contrátados a través de coneo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tri¡tamientoS adlcionále3 podem06 realizaf¿
Ad¡cionalmente:
r' Si ha acéptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners poa medios electrónicos, asi como
infoínacióñ soble produdos distintos a 106 conlratados, inforrñáción sobre
las acciones de marketing que CNP Partnerg vaya a llevar a cabo (eñtre las
que podrán figurar, cámpañas, proyedos, sorteo§, concur§os, evertos de
cualquier t¡po y temática). la realiz¿cjón de encuestes de salisfacción y
eñvío de ñewslellers (lodo ello incluso por rñedios electrón¡cos).

v/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratádos para la elaboración de
peliles cor 6nes comérciales y de ñarketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de didlas
preferenc¡as y necesidades.

¿Ouránte cuánto tloñpo kataremgg Eug d¡tos?
Los datos personales proporcionados se con6ervarán m¡enlras se mañteñga la

relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y une vez llnalizada, duranle el plázo de
conseNac¡ón legal.¡ente establec¡do. Puede cons,rltar en cualquicr momento
d¡chos plazos enviando un @reo electrónico a cualqu¡era de ¡as direcc¡ones de
coneo eleclrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ S¡ ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus dalos para remitile
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
infomación Sobre productos distintos a los contratados, infoÍmaclón sobre
las acciones de ma eting queCNP Padn€rsvayae llevará cabo (entre los
que podlán figurar, campañas, proyeclos, sorleo6, concursos, eventos de
cuálquier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envío de newslettérs (todo éllo incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la e¡aboración de perflés
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su c¿so, y entre otras, adecuar las
comunicácionés comerc¡ales, diseñar producros en base de dichas
preferencias y oeces¡dades

Los lratam¡entos establécidos eñ los dos pánafos anleriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos so¡icile su oposic¡ón de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derectros: ¿Cuáles son srrs derechos cuando nos facil¡la sus
dátos?" ¡nd¡cado eñ este documento de ¡nfo adicaoñal.
Leg¡ümaclón para eltr¿tam¡onto ds aus datot
¿Por qué podemos tratársug datos poBonales?
Sus datos podrán serlratados para la ejecución de su conlralo d€ ieguro.

En caso de negafva a facjlitardichos datos o a qu6 séan tratados, no será
pos¡ble la celebración del contralo de seguro y/o gest¡ón delcontrato.
Adicionalmente. sus datos serán tratados por los s¡guientes moüvos:
r' S¡ ha aceplado la cláusula del kalamiento de sus datos para recibk

oferlas comercjales de CNP Partners pormedios electón¡cos asicomo
¡nformación sobre productos distintos á loscontGtádos, pera informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de c¡ralqúiertipo ytemáljca) y/o
realización de encueslas de satjsfacción y news¡etters (todo ello incluso
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados paÉ dichas
fnalidades.

/ S¡ ha aceptado, Ia cláusula para el tralamierfo de sus datos para la

elaboración de péúles con finés comerciales y de ma*él¡ng con el

objeto de conocer6us prefurencias y neces¡dades y, en su caso, y entre
otras, adecuar las comunicáciones comerciales, diseñar produclos en
base de d¡chas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo, podremos tralaa sus datos para el cumplim¡eñto de una
obl¡gación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique
al contralo de §eguro auscrito, enlre okas, la Ley de Conlralo de Seguro,
Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y
su Reglamento de desarrollo, Ley de Mod¡ac¡óñ de Seguros, Loy de
Comerc¡a¡ización a dislancia de servicios financieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el
que sé complétá la Directjva 2009/138/CE, asi como 106 Reglamentos
comunitarios de ejeqrcjón de solvencia ll, Dkectiva UE 2016/97 sobre
distribución de Segúros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de
ñoviembre de 2014. sobre los documentos de dalos fundamentale§
relativos a los productos do invérs¡ón mino sla viñculados y los produclos

de ¡nversióñ basados en seguros, en su cnso, Real Decreto 1588/1999. de
15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la

instrumentacjón de los comprom¡sos por pensiones de las empresas con
los lrebájadores y benefc¡arios, as¡ como cua¡quier olra Ley que se
promulgue en un fifuro y que afecte alcontrato.
Asi m¡smo, se podrán tratar para 106 caso6 en que exisla un inteés legit¡mo
por parte de la aseguradora.
Dútlnaterloi
¿A qulér¡ se lo va a comunlcaraus datos?
Ademá6 de lo ind¡cado, si ha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de los
datos. sus dalos se van a comun¡car e las empresas del grupo al que
peñenece CNP PARTNERS para ofiecerte informac¡ón comerc¡al sobre
productos de seguro, intem€diación a través de intemet, y plañes de
pensiones, iñforñarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
llgurar campañás, proyéctos, sorleos, conc!6os, evenlos de cua¡quiertipo
y ter¡ática) asícomo envio de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.

' CNP CAUTION SUCURSAL EI.I ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicámenle los lendrá CNP
PARTNERS,
As¡ mismo, sus datos podrán ser comunic¿dos en caso de cesíón de
cártere, fusióñ, ésc¡sión y translormación.
La transferencja lntemacional de Datos a l¿s empresas de¡ Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y ü.rando las mismas estén
incluidas en eláñbilo de lás Normas Corporativas Vinculantes del Grupo
Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equ¡parable al español y
coñtaÉn con todas lás garanlías y medidas para salvaguardar la seguddad
de sus datos.
Manléndrcmos aclualizada la infomación sobae translerenc¡as
¡ntemacionales que se vayan a rEalizar en un fuluro 6n nueste web:
hnps:/ ¡,/,xw.cnppartne¡s.es/politica¡e-privacidad/
Derachos

¿Cuálea sor sus derochos cuando no3 fac¡llta rus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡CNP Parlnes está tratando
datos personales qué l6s concieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a accÉder a sus dalos pelsonales

{derecho de acceso) a6í como a solicilar la recliflcación de los datos inexactos
(derecho dg rect¡flcaciónl o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros
motúos los dalos ya ño sean necesarios para los fnes que fueron recogilos
(derecho de supresión).

Páqn¡9 d¿ 1r
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
¿
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En deteminadas circunstarcias,los inleresados podrán solicitarla limitación del
tralamienlo de sus datos, en 6uyo caso, únicamenle tos conse,r,/aaemos para el
ejercicio o la delensa de reclamaciones (derocho a la l¡r¡itac¡ón dgl
tratañlento).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos rslácionados con su
sltuaclón pañlcular, los interosados podrán oponersg al trulam¡onlo de
su9 datos, CNP Partners d6lará de trátár lo3 datos, salvo que obede¡can a
mol¡vos leg¡üñoB o olejerclc¡o o defensa do pos¡bles Eclamaclones.
De igual modo, hene derecho a revocar su consentim¡ento (dér€cho do
revocación del consent¡rñ¡onto)
En elcaso de que sol¡cilela portabilidad de sus datos a oka enlidad aseguradora
(dorscho e lá portab¡l¡dad do los datqs), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan con los requisitos paÉ que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuándo le empre6a a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operat¡va
la platafoma para poder ejecutar la ponabilidad (por éjemplo, no se podrán
realizar si af€clen a dalos de salud o se haten cie seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través dé lá siguiente düección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartner§-eu indicándanos que es lo que necesita en
relaciófl con sus datos.

Sr preliÉie enviarnos su petic¡ón por correo ordinario:

CNP Parlners de seguros y rcáseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no 2'1

28014 ¡raddd
Por favor, no olvide indicár qle 6e pone en contacto con nosotros en
rélación a la prolección de dalos personales
Si no respondiésemos satisfectoñamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamac¡ón lo puede hacer a través de 6mail
protecciondelcliente@cnpDartners.eu o á trávés de un escrilo en el
doñic¡lio antes indicado pero dirig¡do al Area de Protecc¡ón del Cl¡ente. En
todo caso, puede acudir a la ágencla española de prolección de dalos que
es lá áutorided encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esla rñáteriá. En su página web puede encontrar información adicional y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
o áo ina web i hltos://www. ao pd 

. es/portalwe bao od/i¡ dex-id és -id oho. oh p

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMAC¡ON QUE A üONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL cAso oE oUE EsfÉ DE AcUERoo, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENfOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓNI

D€bo autor¡zar él uso de Sus datos de salud on caso dq aln¡Eltro. paÉ la tram¡tsc¡ón, porltaclón v liou¡daclón dol miamo. dedo ono do
lo contrarlo no 30 Dodrá elecular ol contrato:

O Acepto, conforme á lo anterior, slttalamiento de los datos desaludpara la ejecución del conlrato porla propia aseguradora o a través de un
proveedor dé CNP Partners para l¿ tiamilación y l¡quidac¡ón del siniestro.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán sér tratádos pára remitüle ofeda§ comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como infor-
mación sobre pÍodlrctos dislitlos a los Gontralaclos, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vayá a llevar a cabo de
cualqu¡er l¡po (entre otras, campañas. proyeclos, s0rteos, concursos, eventos de cuálquier tipo y temática). la realización de encueslas de sat¡s-
facc¡ón y envio de news/6lté/s (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

D Acepto el taataoiento de mis dalos para recibir ofedas comerciale6 por med¡os electrónicos, información sobre productos distintos a 106 con-
tralados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de salisfacción y envio de nevrsletters (todo ello incluso por rÍed¡os electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados 9 otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le p{.redan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y serv¡c¡os, roalización dé ecc¡ones de markeling de cualquier tipo (eñtre otras, campañas, proyectos,
soíeos, concursos, eventos de cu¿lquiér lipo y temática), así cor¡o envio de news/el¿ers, por cualquier medio (e¡tre otros, poslal, teléfono, e-
mail). +info: informaclón ádicioñal

O Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pértenece CNP Partners para f¡nes comerc¡ales y de market¡ng y
recepción dé newslettérs (por cualquier medio).

Si acepta, sos dalos podrán ser krtados p€ra la elaborac¡ón de peri¡es con fnes comerciales y de marketing con él objeto de coñocer 6us
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otrás, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preféren-
c¡as y necesidades.

O Acepto eltralamienlo de mis dalos para la elaboración de perfiles con llnes comercialés y de malkeling

CNPPARTNERSDESEGURo§YREASEoURoS§A.-Cmrd6srJ.,áino,¡-2&01.rrA0R10(EsPAÑal-1.rv9152.1¡¡a F. n¡91s2r3r01 M,6pp¡l^6 6
&u d6 M¡¿I¡ 1604319, rüo 3.99r s 3r dd Lrbft d.6mddá,l.l¡o r95lq¡^¡ 3¡.2¡0 lÉ rrNlÉ A ?3531315. chv.Adñv¿.ocslP arÉ59-On0l
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CNP PARTN ERS
CONDICION ES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS

I¡OT¡SRE DE LA A€ECURADORT: CNP PARTIERS OE SECUROS Y REASECUROS, SA
XEDIADOR CAJALMENOR¡LEJO OBW SL, &ñ d A¡I' T AVd¿ SáN AñIMq fi -O62CO

dffl.d. á cfd. dá sm Jf,ülho, ?1 - 2301a t¡.&i, (Elp¡ó.1
ArE¡d¡h lBrd*¿) - Elpdlt

NAIURALEzA OEL R]ESEO CUBIERTO NOVd¿
CONCaPTo PO¡ EL CIJAL SE ASECUC¡: Pd É6h prop ¡

El prEsonle contrato s€ rig€ por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexo3 y Apénd lces quo eñ¡ta ta
Ent¡dad Aseguradora, y quo, on su conlunto, coñstltuyen el Contrato de Seguro, carcc¡ondo dE valor y olocto por Eeparado. Las cláusulag de la§
CONDICIONES GENERALES aon desarolládas y, en su caso, modlñcadas por ostas CONOICIONES PARTICULARES. En caso d. d¡screpanc¡a entro lo
6stablec¡do en las CONDICIONES GENERALES !' lo p¿ctádo oñ las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocerán é6tas 60bre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡scrcpanc¡a de ve de peclos coñtra la ley, la moral o sl ordon públlco, en cuvo ceso se entenderán nulos de plono dorccho. lgualmenlo las presentos
CONDICIONES PARTICULARES so¡ smlt¡das tomando como be3e las d6clarac¡on6s de¡ tomador, el cuest¡onario médico o en caso de 3er asi r6quérido
por la compañfa asoguÉdoÉ de acuerdo con las pru€bas quo sg consideren necosarias para una correcte valoración del r¡€sgo.

A ¡os gfgcto8 d€ lo dispuosto en los ártículos 122 y s¡gulontes Resl Decraúo 1060/2015, de 20 de novlombre de Ordenac¡ón, Supervls¡ón y Solvencia de
la§ Entldádei Aseguredoras y Reásogurador¡s, ambos incluldos, ol Toñador del s€guro rsconocg hab6r reclbldo, 6n la mlsme facha y con a¡to orldad
a la cglebrac¡ón d€l prgsonl! contrato, Nota lntomativa coñprensiva de todoa loa aspectos relatlvos al prg3snte seguro quo se contgmplan on loa
c¡tados proceptG reglamontarios.

El Tomador dol Seguro d€clara oxpresamente, con su finna al ple dol prÉontg documonto, r6c¡b¡¡ iunto a eBlas Cond¡ciones Part¡culares, Ias
Condic¡oñes Generales, y declara gxprcsamente aceptar y onterdor todai y cada una de las exclusioneg y cláusulas l¡mlt¿üvas da los dgrechos dcl
Asegurado conten¡das en e¡ presehte cond¡c¡onado y resáltadas en l6tra "negrita", dejando constancla oxprosa de haberleg exám¡nedo d€t€n¡damonte
y de mostrarae plonamento conforñ6 con las mismas,

EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAD.

Loido y conforme,

Hocho por dupllcado, en I f hol.3 lnseparabloB e¡podldas por ambaa car¡5, on BADAJOZ, . l6 de Sept¡embre dé 2020

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

O. Sanl¡ago Domírgu62 Vacas
O¡rector Goneral Adlunto

aNp paR=-rrERs DE sE d;e; Jdám,l r , ?ú! l rr,LAoRro (É9afrA) - r. ' 3{9 15213100 . t .319 15243¡01 w6pp{hd6
(U.&M¿dd.l@a.019,]ihro3.9!l@3¡d.lLb,od.S&ádd*,ldiol95hqá¡033,2301ñ..!!-NlFA23lx3¡5.Od.Adñá.ocsFPC0659.c0001
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación

207253001 000051 00000001 1 50.1

Nombre del Deudor/er
Name of ¡he Debtoís)

MARIA TERESA MARTIN MONTERO

DATOS DEL DEUDOR

Nrlm.ro de cuenta IBAN del Deudor
Account ñuñbet - IB.AN ofthe Debtot

ES86 300'1 0051 1351 10002800

swFT / 8tc
BCOEESIVIMOOl

Nombr! del Acreedor

CNP PAR]'NERS OE SEGUROS Y REASEGIJROS, S.A.

ldentlflcac¡ón del Acreedor

AMSo ¡MPoRIANTE: tl dtudor qu.d¡ lnformado qr€, .l lde¡tif¡(¡dor d.l Acrc.dor r.fer.nc¡¡do €¡ erte Mandaro pu.d. d¡r.rlr, por cl camblo del Cód¡so de Ncgo.to 6ufuo)

delmBño. n¡ pe4ulclo ¿19¡rno.n lor ¡rr...r.i deldeüdor.

Nombru d! la calle y número
Steet Name and numberofthe tftdh.tt
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

códlgo postal / Ctudad
Postel Code / Ary
28014 MADRID

Pafs

Country
ESFAÑA.SPAIN

Medlañte l¿ ñrma del present€ formulalo dé Orden de Dcíticiliación, usred auto/iza a CNp PARTNERS de S€9uros y Re¿seguros, S.A. a enviar órdenes a su
eñtidad fin¿nciera, paia adeudar en su cuenta los lmportes que se davenguen como cons.cuencia d€ este contráto y, arimisrno, autoriza a su entidad
fiñanciera para (argár .n su cuenta los importes d.bidim€nte notificados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reáseguros. S.A. Como parte de sus der.chos, el
deudor eltá legitlmado al reembolso por 5u €ñtidád en los términos y condicloñer del contraro sr.rscrito con la m¡sma. La solt.ltud de reembolso deb€rá
efectuarse dentlo de las ocho sem¿nas que arguen ¡ la fecha d€ adeudo en cuenta. Puede obtener lnformación adic¡onal sobre sus derechos eñ 6u éntldád

of Your ngh¡s, wu ¿r eñ tled ¡o ¿ t lu¡.l lroñ your baok undü ¿he ¡ems ar'd coodhtons ol your zg,rem.nt wth you. benk, A rfund ñut¡ b¿ ct¿tñ¿d wt¡h¡n elgh¡ w.ekt t¡erlng
hom ¡he dat¿ on qh¡ch you¡ rc@uot wes deblted. You n:gh¡s regÉd¡dg ¡h. Nddate ¿.e .tpllloed lñ a sta¡ement ¡her fou dn obt.¡i frcn you. bank.

DATOS DEL ACREEDOR

F¡rma del deudor
S¡gnaturP of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Recurrcñt peyrnent

Lugar Feche (DDMMAAAA)

DzIe (DDMMWYY)

16t09t2020

Elemplar para el Acreedor

AR rn-$s DE sEcuROS y REAsEcLrRos, S 
^ 

- auú¡ dc Sa J*ó mo, 2l , 2¡0 t¡ MADR¡D {EspAña) - T r }¡t9l:2,ll.il]o F. +34r r J24t40l "g* .rpFds¡ .r
RMdcÑ!¡rü.roo,lr19¡1brcl99l.Br¡{hlLrb6dcsc,.d,j6.fo¡Dl9Jioj¡n3¡230tút¡-NtF^23Jl43,rrCt¡ycAdEyrmSFpCOiJg.Go0bj

d

Por favor devolver at CARRERA DE sAN JERóN[¿to, 2 ] - 2B0t i MADRTD

Pledse, return b Cred¡tot address
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\ NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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DOM:I C¡P PARÍNEiS DE sEcURos Y FE sE6!Ros, s ¡, dúicl'r¿ ú caE¡ d. s.Á J,ó. mo 21 - 2301a Md,il (€§prlrl
ÉdADoR CAJALMEñDF¡LEJO OBSV S.1., d6bli.d. I An¡ Sú Añldio, rn - 062C$ Anadr.l4r l8¡dq!4 - E!p¡r.

ÑATUR¡LEZA DEL RIESCO CUBERIO NÓVd,
C0IC6PI0 POR EL CIJAL SÉ 

^SEClJi¡ 

pu @61¡ prori¡

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace enlrega
de la prcsente Nota lnformaüva al potencial Tomador/Asegurado del
contrato de seguro denominado (Protección Hipotecaño», con
anterioridad a la c¿lebracjón del mismo, en cumplimienlo de lo
establecido en los arliculos 122 y siguientes del Real Decreto 1060/2015,
de 20 de Nov¡embre, de ordenac¡ón, supetuisión y solveÍcia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradorás.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR|DICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ¡nscrila en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Mini6terial de '13 de
Sepliembre de 197E con el número C-559 con domicilio socjal en Canera
de San Jerónimo 21, 280'14 ¡,,1ádrid. es quien asume ¡a cobertura de los
riesgos objeto de esle contrato y garantiza el pago de las prestac¡onés
que conespondan con aneglo a las condicjoñés delmismo.

El control dé la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al
M¡nisterio de Econom¡a y Empresa del Estado Español, a través dé la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

El rég¡men de las reclamac¡ones será el paevisto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoaas y reaseguradoras y dispos¡c¡ones
concordanles.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Benefciario6, asi como slrs derechohabi€ntes, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio y Reclamaciones de
¡a Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44,28046 [4adrid y página web.
www.daslb.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta reali¿a práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del conlrato de ¡eguro.

En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamacionés ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será impresciñdible acreditar haber fo.mulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Oefensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcuíido el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resLielta por la Entidad.
ElArea de Prolec4ión del Clienle de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dkecc¡ón de correo
electrónico protecc¡ondelcliente@cnppañners.eu lramitará t resolverá
cuanlas quejas y reclamacion€s le sean fomuladas por lás pérsoi!ás
ante ormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho depadamento podÉ seguirse la lramitación añle el Defeñsor
del C¡iehle de la Enl¡dad Aseguradora, D-A.DEFENSOR, S.1.,
dom¡ciliado en c^¿elá¿quez oo80, 1oD, 28C,01 lüadrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da defensor.org. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedirniento de r€solucio'¡ de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor da.l

Clienle erñita y que tengan carácter viñculante para Cl'JP PARTNERS.

Le preséntación de reclamac¡ón ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obslaculiza la plen¡tud de
tutela jud¡cial, el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
n¡ a lá protección adm¡nistrat¡va.

El Area de Prolección dél cl¡ente, actuaaá en la resolución de las
queja§ y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en s'J

Reglamenlo que estará a disposiqón de ¡os Asegurados e¡ las
oflcinas y en la web de la Entidad Asegrrradora, y que les será
facilitedo én cualquier momento.
' Cuando proc6da, cana de pagc o declarac¡ón de exención
de los lmp0eslos que correspondan.
' Juslificanle de litularidad bancaaa de cada uno de los
benefciarios. donde iñgre6ar la F.estación.. Certificado del Registro de Aclos de ú¡timas volu¡llades o,
en su caso, cop¡a del Último testárrento delAsegurado o Auto Judicial
de Declarációñ de Herederos.

. Cualquier oka documeñtacióñ ad¡cional, sustitut¡va o
complementaria de la anteriormenle relacionada o que sea necesar¡a
pe¡a verificar 6[r validez, alcance o realidad del siniesko

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo pod¡án contEtar la prEsonto PólE¡ de Segurc lar peÉonaa
fia¡cas que rorlnan las slgulonlos cordiclonos:
L Sor t¡tularos do un prúslamo h¡potecárlo, tonralizado con

CAJALMENDRALEJO
2, Haborso adhorldo e la póliza mediante la fifma de las

Cond¡ciones Part¡cularos.
3. Háber pagado la prima ún¡cá.
4. Que la edad del Tor¡ador/Asegurado o3té comprend¡da entrs los

18 y los 60 años on la fucha de efecto,
5, EncontraBg gn estado de buena Balud, sln s¡ntoma do

onfomodad, y no padecer nhtguna enfom€ded do carácler
evolut¡vo ni eslar, en la Focha de Efocto del Seguro, en s¡tuac¡ón
do lncapac¡dad Temporá|, taly cqmo ésta quada dgfin¡da en las
presentos Cond¡clonos Particularcs.

6. Cotizar a la Sogurldad Soc¡al o eatár oñ a¡tuac¡ón de rlta En
mutualldad, montoplo o lnatituc¡ón análogá que le log¡alación
detolm¡no.

7. Además para la cobortura do Pórdlda lnvolunteria de Empleo:
No conocot, o ostál en s¡tuación de conoc€r qu€ ae va a
produc¡r la oxllnclón o 6u6peraióñ de Gu releción laboIal por
cualqu¡ora ds laa causas quá derían dorecho a la pro3laclón de
Pórdida lnvoluntaria de Empelo én base a ostá póliza.

8. Ademáa para lá cobortura dél riesgo do lncapacldad Tompomly
Hoap¡tal¡zac¡ór:
Ng padecer n¡nguna sntsmedad de caráctor evolul¡vo.

4, COBERÍURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en Ios lérminos previstos en la Póliza, los riesgos que a conlinuación
se indican leniendo en cuenla la situación laboral del
tomador/asegurado en elmomento en elque se produzc¿ elsiniestro.

La Suma Aséguradá será el porcentaje de cuota asegurada sobÉ la

cuota ordinaria mensua¡ del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momenlo de producirse el siniestro, estuviese pagándo el
asegura¡do.

El ¡mporte do la suña asegu.ada ío será 6upor¡or,6n ningún caEo,
al lmporte máx¡mo de 1.800 €

4.I. }'ÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efedos de la presente póli¿a la Pérdida lnvolonlaria del Empleo és
la sauación efl que se encueñtran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, p¡erdan 5u empleo o vean reducida
su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por cau§a
distinta de su voluntad, a excepciófl de los funcionarios públicos, qoe:

a) Llevar trabajando durante 6 meses contrnuos con un contrato laboral
de duración ¡ndefn¡da en la c,¡presa en ¡a que cause baja, con uña
joma..la no inferior a 25 horas semanales col¡zando en e¡ Rég¡men
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡c¡o
Públic¡ de Empleo Estatal, como lotalmente desempleado y
buscando ac1Úamente un nuevo lrábalo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Servic¡o
Público de Er¡pleo Estalal. (Desempleo én su nivel contdbul¡vo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estátá|.)

S¡ en el que en el mor¡ento de incrrnir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentra @brando una pre§tación pública derivada de
una incapacidad terñporal como consecuencia de contingencias
comunes. dicha prestacióñ se asimilará a €fectos de esta garantia, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contributivo.
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Se ontonderá que no lorman paño do la suma aaoguÉda do la
proE€nte póliza 106 ¡rtoresoa rcmunoralorios, con exclus¡ón, por
tanto, do los intercsos de domora y do cualosquloE otros gaslos,
conr¡slones o pagos qu€ d€bi€ra hacer ol fomado/Asegurado én
cumpllm¡ento de lo pactado on ol contlato de préstamo v¡nculado a

esta Póliza.
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Extinclón de la Relac¡ón Laboral

a. Eñ virlud de expedienle de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por falleomiento o ¡ncapac¡dad del empresario individual, y siempre

que eslas causas determinen la extinc¡ón delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extincjón del conlrato basaCo en causas objel¡vas.
e. Por resolución voluntada por pade del Aségurado únicamente en los

supr¡€slos previstos en los anículos 40. i (movilidad geográlica), 41. i

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones suslanciales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonár su pueslo de trabajo en los casos de
violencia dé género) y 49.1 j) (ext¡nc¡ón por incumplimiento del
empléador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de
oclubre).

f En virlud de resoluc¡ón judicial adoF,iada en el seno de un
proced¡miento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud dé exp€dienle de
regulación de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el6eno de un
proced¡miento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada
de trabajo pordicha cáusa.
El derecho e devengo de la ¡ndemnizac¡ón cc.:ará en el momenio en
que el Asegurado reanude una acl¡vidad labom¡ remuner6da, aún de
manera parcjal en los términos desqito§ por la normativá laboral
española.

4,2.INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presente pól¿a se entenderá por lncapácidád
Temporal la alterac¡ófl temporal (situación física revers¡ble) del eslado de
Salud del Tomador/Asegurado constalade r.ñédicamenle, debida a un
accidente o enfermedad, y que deter¡ina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para eiercer ter,,porálmenle su aclividad
lemunerade o profesión habitual, originada ajená I su voluntad.

Estaráñ asegurados fiente al riesgo de incapacidad temporal él
fomado/Asegurado que en el momento de incudr en dicha sitlación
tuviera la condición de autónomos Orabaiádores por cuenta prop¡a) que
coticen o no en un Régimen distinlo al Régimen Generalde la Seguri,Cad
Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con u,l conlrato laboral lemporal,
fabajadores por cuenla ajena con un contratcr laboral indef¡nido que no
éstén cub¡ertos por la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
fuñcionarios públicos, siempre que el accidÉnle o la enfermedad qúe dén
luEar a la referida incapacidad lengan su origen u oclrrren con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin pequicio de lo establecido
respecto al periodo de carcñcia.

EI Asegurado, en el momento de Ia contrataci¿n, debe encontrarse en
buen estado de salud. sin síntoma de enfemedad y no padecer ntnguna
énfemédad de carácte. evolutivo ni ser titulares de una preslación
periódica o preslación por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciaño la Suma Asegurada, por
cada período completo d€ 30 días consecutúos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vsz transcurrido
ol porlodo d6 ceronc¡a lnic¡al, los pago§ sucesivos por esta preslación
sé realizarán por cada pedodo c¡mp'eto de 30 dias natlraler
consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha situacjón. Oe
no pernanécer los 30 d¡a§ consscut¡vos en sltuaclón de
lncapacidaal Tomporal, la ontidad asoguradoia no abonará cant¡dad
alguna.

El derecho al cobro de la indemÍización césará en el momeñto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanuder o reanude su trabajo/aciividad
remuneEldo/a o por cuenta propiá, aÚn de manera parcial y a pesar de no
haber alcánzado su totál curación siempre que haya reáñudado su
empleo remunerado o por cuenla propia, y larnbién si su estado pasa a
ser de lncapacidad Permaneflte en los términos descritos por la
nomativá de lá Seguridad Socialespañola.

El¡mporte de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeclera vañas enfermedades al mismo
tiempo o sobrevinÉra a una nueva enfermedad a la inicialmenle
declarada.

La suma aseguráda se abonará al Beneficiario des¡gnado en las
presentes Condiciones Pa(iculares con el lím¡le máximo de 12 pagos
conseculivos o 36 pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón
de lncapacidad Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
kanscurido elperiodo de carencia.

4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presénte póliza se entenderá como hospitalÉac¡ón la
siluaclón de lnúreso ácáecida al Tomador/Asegur¿do dura¡le más de 24
horas en un establacimiento hospitalario en condición de pacienle, ya sea
por enférhédad o accidenle y con la fnalidad de somelerse a
tralamienlos médicos o quirurgicos.

Estaráñ cubiertos por Hospilalización el Tomado/Asegurado:

Que en el momento de produc¡rse él siniestro por hospilalización, no
resulten elegibles n¡ paÉ la coberlura de pérdida involuntariá del
empleo ni para la de incapacidad lemporal, es decjr aque¡los
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no léngáñ ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por
cuenta ajena.
Que estén en buen eslado de salud, que no estén én el momenlo de
la contratación de baja laboral por razones de sa¡ud, ni hayán estado
de baja por enlermedad durante más de 30 días consecúivos en los
24 meses añteriores a la adhesión.

La Erfidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomado/Asegurado, la suña asegurada
una vez alc¿ñzado un periodo do 7 d¡as de probada Hosp¡talizac¡ón
y uñá vez transcunldo el periodo da caronc¡a ln¡clal. Los pagos
sucesivos 6erán por cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos dicha situac¡ón. Oe no pomanecor lo3 7 días
congocutivos, sn sltuaclón do tlosp¡tál¡záción, la ent¡dad
asogu,adora no abonará canüded alguna.

La suma aseouradá se abonará al Benefic¡ario des¡gnado eñ las
presentos Condiciones Particulares con el l¡r¡¡to máx¡mo ds '12 pagos
conaecutlvos o 3G pagos altomos sn total y s¡empre que dicha
situación de lncapacidad Temporal ocuna durante la ügenc¡a del seguro
y haya lranscunido el periodo de carencia.

Las cobgrturas de Párd¡da lñvolunteda de Emplso, lncapac¡ded
Temporal y Hosp¡lal¡¿ac¡ón aon 6xcluysntes entrc Bí dependiendo do
la s¡tuac¡óh labo.al en la que so oncuentre 6l Tomador/Asegurado en
el r¡omento do produc¡rs€ el s¡n¡€stro, por bnto cuando un
TornadorfAsegurado 63té cub¡erto por Pérdlda lnvoluntarla de
empleo no podrá éstar cub¡orto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por
Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en ol rgsto ds ¡os supuosto3 en que ol
Tomador/Asogurado puoda sstar cub¡orio por lncapacldad fompore¡
y Hospltalkac¡ón,

5,, PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

Para la garanlia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carenc¡a inicial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momento del acaec¡miento del siniestro ha transcurrido el periodo de
carencia in¡cial, se entenderá que la sillración de desempleo se
produce en la fecha en qle se produ¿ca la extinc¡ón o suspensión de
la relación laboral por las c¿¡usas señaladas en esta póliza, y adémás
sea acreditado por el Señicio Público dé Empléo Estatal u
organirmo público que lo su§tituya.
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El Asegurador abonaÉ al beneliciario la Su¡na Asegurada, por cada
período completo de 30 dias naluaales consecutivos en situación de
desempleo del fomadolAsegurado, cor¡¡)utados á palir de la fecia de
suspensión o extinción de la rélación laboral. Do no permanocor los 30
dfas coñsecutivos en situaalón de Pérdids lnvolunteria dsl Empleo,
lá Entidad Aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada so abonará a; Benellclar¡o des¡gnedo on la
prossnlg Pól¡za con ol lím¡to máxiño de 12 pagos consocutivos o 36
pagos altomos on total y 6leñp¡é qu€ d¡cha §ituac¡ón do dosompleo
ocurra durarte la v¡gonc¡a del segiiro, hayá transcurr¡do 0l poriodo
de carenc¡e, y 6e prodt¡¿ca por alguna do las s¡gu¡entes
c¡rcunatánc¡a6:
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Para lá garántíe de lncapacjdad Tempúral se esiablece un periodo
de cáénc¡a inicia¡ de 30 días nalurales, a contar desde la fecha de
eféclo dél s€goro. A eleclos de comprobar que e¡ e¡ momenlo del
acaecimienlo del siniestro ha transcuiñdo el per¡odo de carencia
inicial, se enténderá que la srtuación de lncápacidad temporál sé
produce en la fecha en la que la enfermedad cáusenle de la
Incapacidad hub¡era sido diagnosticade por facultativos de la
Seg!ridad Social, Iúulua o lnstlució¡ añálog¿ o médico o facultatavo
autorizado y asi lo ralifiquen los serv¡c¡os méd¡cos del asegurador si
se considerase necesario. En los supueslos en ios qué Ia
lncapacidad Temporal se deba a un accidenle no se aplicará
carencja inicial alguna.

Para la garantia dé Hospitalización se eslatlece un penodo de
carencia inicial dé 30 díes natureles a contar desde ¡a fecha de
efecto del seouro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del siniestro ha kanscunido el periodc de carenc¡a
inicial, se enlenderá que la siluación de Hospitalización se produce
en la lecha que aparezca consignada en el infome de ingreso en er
conespond¡enle establecimienlo hospitalário én el qire el
TomadolAsegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supLleslo de produc¡rse sitúaciones de Pérdide lnvoluntada d€
Empleo subsigu¡entes a una situación anterior de Pérdida Involuntana de
Empleo que dio ¡ugar a rndemnización pot parte de éste pólizá, s€
procederá al pago de nuevas prestaoones si el fomado/Asegurado ha
eslado ünculádo de foma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo mínino de 180 días naturales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corespondiente a srr nueva relación laboial. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncápac¡dadés i-empo.ales subsiguieñtes a
una anteñor lnc¿pacjdad Temporal qle dio lugar a inderñnizac¡ón por
partc de esta póliza, la aseguradora p.n.éderá nuevamenle al pago de
prestaciones kanscunidos 180 diás naturales, ininlen¡mp¡dos eñ
sltuación de alla eñ el régimen conespondrente, Cesde elfn de la últin¡a
incapacidad ter¡por8lsiempre que la enfemredaC cáusante sea la misma
que orig¡nó lá lncapacjdad que dio lugar a la indemn¡¿ación por parte de
esta pólÉa. Cuañdo lá lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago oe
prestaciones cuando hayan transcunido 30 días naturales in¡ntérumpidos
en situación de alta en el Ég¡men conespondierfe, desde el fin de la
última incapacidad lemporal.

En el supuesto de producirse Incapacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accjdentáles no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subsiguienles s una
antedor a la Hosp¡lalizac¡ón que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguredorá procederá al pago de prestáciones
transcuridos 180 días natur¿les inintenumpidos, si encontrarse en
situación de Hospitali¿ación laly como se describe en la prese¡te póliza,
desde el fñ del úllimo alta hospitalaria por ia cual el asegurado hubiése
estado percibiendo ¡a correspond¡ente paestac¡ón siempre que la
enfermedad causante sea la misma que oñgrnó la Hospitalizéc¿n que dio
lugar a la indemnización por pane de esta póii.'a-

a) Cuañdo haya s¡do dospod¡do y no reclame en t¡6mpo y forme
oportunoa cont¡a la deci3ión eñpresarial, salvo por extinc¡ón d6
coñlrato derivada do 6xpedl6¡te de regu¡aclón d€ omplgo o do
ds3pido coloctivo o basado €n las causss objotivas prov¡stas en
el artículo 52 del Estatuto do los Trabajadorss (R.O,L,22015 de
23 de octubro).

b) Cuando su conthto do lrabalo se ext¡nga por jub¡láción del
omp¡Esar¡o oñploado¡ lndlvidual del Tomador/A3egurado o por
oxplrec¡ón del liempo convon¡do y/o l¡nal¡z¡c¡ón da la obra o
aerv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los fabajedorss flios de carácter dlscont¡nuo on 106 poíodos
6n quo carozcan do ocupaclón Elocllva.

d) Cuando, declarado lmprocodonto o nulo ol dosp¡do por
sontonc¡a f¡lme y comunlcada por ol omploador la ,echá do
roincorpoaaclón al trabaro, no 60 oloEa tál de¡rcho por perte del
Íomador/Asogurado o no se haga uso, on su ca6o, ds las
acc¡onos prov¡su¡s en la leglslac¡ón vigeñto.

o) Cuando ño hayan iol¡citado el ro¡ngroso al puesto d6 traba¡o 6n
el caso en que la opclón cntro ¡ndamn¡zac¡ón o roadm¡s¡ón
corrospond¡era al trabá¡ador o 3s ostuv¡oña sn excodoncla y
vonc¡ora ol pgriodo fúado para la m¡sma.

t) La ext¡nc¡ón del confato leborel duÉnte el per¡odo de prueba, la
jub¡lac¡ón anüclpada y el páro parcial con una reducc¡ór interlor
ál 50% de 6u jornada laborá|, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do consista en una renta tomporal pagadora sn momsnto
del despldo hasta la focha sn la qug sl trabalador acceda a la
jubllación (prejub¡lac¡ónl.

gl S¡ el Tomador/Asogurado t¡€ne doracho a porc¡b¡r un s¡larlo por
parte del or¡rploador,96 exceptúan do ostg supuosto los
comploñentog §alarialaa pactados colectivamgnte on los
expod¡entss ds suspeñslón dol contñto.

h) Los dospldos cuya lrdeñnizáclón aoa menor del 50% de la
lggelments estab16c¡da.

i) Cuando 6l trabajador coss voluntarlamento su puosto do trabalo.
j) Cuando la extlnclón dol contrato soa doclarada procedenté por

sgntenc¡a f¡fmo, o sioñdo ¡si noüf¡cádo al Tomador/A6€guredo
poa parto del omprcsado, €st€ no haya reclamado en tlo.npo y
fofma deb¡dos.

k) El dospido sin derecho a desemploo d6l nivel contr¡but¡vo dgl
terv¡cio Públ¡co de Emploo Estatal (6n adolanto SEPE).

l) Si la prestación de Oesomploo de ¡ilvelcontribuüvo dBISEPE 3e
reclbo on foñre de pego ún¡co.

m) Cuando el Tomador/AseguÉdo 9e acoia volunt¡r¡amonte a un
Exped¡ente de Regulac¡ón do Emploo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol Tomador/Assgurado lo fuera con una
eñpresa propiodad dol ámb¡to famlllar do óslo hasta el segundo
grado ds consangulnldad o af¡nldad, esí como en loa caso3 en
quo el Asegurado o un lamil¡ar 6uyo hasta ol sogundo grado d6
consangu¡nidad o el t6rc€r grado dg ¡lin¡dad tuera ol
adr¡in¡skador do la smprosa; y tamb¡én sl 6l
Tomador/Ascgurado luora soc¡o con presonc¡a o ropresentáclóñ
d¡rectr on los órganoa d6 admlnktrac¡ór de lá Soc¡edad.

l¡caoacidad Tomooral v Hoso¡tal¡zaclón:
No lienen la consideración de Hosp¡talizaclón níde lncápacidad femporal
y, consecuentemente, no sé pagará presleción álguna en aquellos
s¡niestros que rcsultén o sean consecuencia de las siguientes
situac¡oÍes
ál Enfermodados, les¡ong3 y compl¡cac¡onos causadas d¡roctá o

ind¡.ectamente por voluñtad del fomador/AÉegurado o
derivadas dg la roallzaclón do aclos notoriar¡onto tam.rados
que entrañEn grav€s riesgos para la salud.

b) El ombara¿o, parto o aboño asi como los pedodos do doscanso
voluntárlo y obllgatorio que p¡ocodan en caEo do matsmldad.

cl Las producida6 cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
baio la ¡nfiuenc¡a d6l alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡ontes;
los que ocuaran on ostado de poÉurbec¡óñ m6ñtá1,
sonambullsmo o en desafo, lucha o rlña, excopto caso probado
de legit¡ma debn6a; así como los dedvados de una actuac¡ón
del¡ctiva del fornador/Asegurado, declarsda jud¡clalmentg, o su
rgslsterc¡a a ser d€t6n¡do.

d) Cualqu¡er enfarmodad, doloncla, ostado o leslón por la que el
Tomador/Asegurado haya rqc¡b¡do d¡agnóst¡co y/o trat¡mlento
de un médico en lo9 12 mssgs antodo,ss al lnlclo do la
cobertura da la presente póllza con anterlorldad a la
contratac¡ón a h pól¡za, asf como ¡as sscuelas prcduc¡das por
ollas, as¡ como los dofuctos do naclm¡onto y le6 enfeínedades
congénltas.

Cuando la Hospilálización Subsiguienle se deba a una enfermedad
dislinta la aseguradora procederá nuevamente al pago dé prBstac¡ones
cuando hayan transcurido 30 días nátulales inintenumpidos sin
enconlrarse en situacjón de Hospiteliz¿c¡ón.

Eñ el supuesto de produc¡rse Hospitalizacjones subsiguienles debidas a
causas accidentales no habrá periodo de carencia.

6.- EXCLUSIONES A LAS GARANT¡AS DEL §EGURO

Pérdlda lnvoluntar¡a d6l Empl€o:

No se considerará que esté en situación de Perdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomádor/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguientes situaciones:
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9) La3 ¡ntgryonclonos qukúrg¡csa y lralanilentos rñéd¡co! y/u
odontológlcos quo ño 3ean €senciale6 por rázonos mád¡cas y
soan domandado3 por el Tomador/Asegurado por aa:¿ongs
pslcológlcas, porsonales y/o e3tól¡cas, 6i€ñpre que no 9e dsban
a socuolas de ecc¡dántes produc¡dos son poster¡oridad a la
f6chá d€ efocto d6 la cob6rtura délssguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡ca¡, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cuelquier otro procoso patológico qu6 tonga como
manifestac¡ó¡ únlcá 6l dolor, salvo qus ex¡stan evldencla§
obretivadas porostud¡os méd¡cos complemontarlos (radlologfe6,
gammag.af¡ast gscánsres, T.A.C, otc.) que demuo§tren la
oxisloncla ds alteltc¡onos y loslonos que iusüfiquoñ el dolor
causa ds la ¡ncapacldad tomporal.

gl Cafaleas, enlemodad6 palqu¡áÍ¡c* y m€ntale3, lncluyoñdo el
e3trás, anslodad, deprc6lones y afocc¡onos s¡r¡¡lares, aun
cuando d¡chas eñfennedados y afoccio¡és háyan s¡do
diágnosücadeB y traladas por un mád¡co ospeclal¡sta
(psiqu¡atral.

h) Las enfennedades o léslones rlorivadas do la práctlca
prolgalonal de cualqu¡6r deporte, de la part¡c¡paclón en apuestas
o competicion6s, y do la práct¡ca como aficionado o profes¡onal
do acüv¡daales de alto riesgo, esí como lo9 accldentes derlvados
do la conducc¡ón dé vehículos sln el coraospondlgnte pemlso
exped¡do por lá autorided compstente y los accldentos aéroos a
excepc¡ón ds los vuolor comerc¡aloa on lfnoa rogular auto.üeda.

¡) Las curas do reposo, termalgs o dlotál¡cas.
¡) Aquollos Asegulados que ostán porc¡b¡endo una pensióri do

¡nvalidoz o quo ostén tt?m¡tando en el momsnto do la
contrataclón dgl soguro la Incapaclded pefmanent€ absoluta.

Excluslonos comúnes e tode! las oarantias

Asimismo, el Eeneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lñvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si lá
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecta der
a) Los ñssgos qxtraod¡rarlos suietos a .ec¿rgo obligatorio a favor

dol Conaorc¡o de Compeñsacióñ de Seguros.
b) Los quo no don Lugár por Ley de Contreto de Segúro.
cl Los hecho3 derivadoa do confllctos añngdos, heya o no

preced¡do doclarac¡ón olic¡al de fuerra,
d) Las consecuenclas dlroctaa o lndirectás do lá reacc¡ón o

radlaclón nucloaro contañlñación r¿d¡acliva.
6l Su¡cldlo o la teñlat¡ve del ñlsmo duránte lá primora anual¡dad de

i6guro,
0 Loc r¡n¡é6tro6 cau3adoa lntonc¡onádamo¡¡to/volulita.iamontq o

por mala 16 dél Tomador/Asogurado. Las consocuenclas de un
acto de ¡mp.udonc¡a tomsr¡ria o negl¡golicla grave dsl
Tomador/Asegu rado, declarado así I ud¡cialmonto.

g) Lo3 sln¡sstros ocuirldoa como con3ocuencla de temblore6 de
tl6ra, erupclonoa volcán¡ca6, lñundecion€s y otio6 fsnómenos
6lsm¡cos o ñolgorológlcoa de carácter oxtraordlnarlo.

h) Los producldos ant6§ d6la priñora p.ima pagada,
l) Los Cal¡f¡cados por sl gobiemo do la naclón como Calamidad

Naclonalo catástrolo asf como opldomlas y pendom¡as.
j) Las consocoonclas de gueras o de otÉ6 circun6tancia§

oxtraodlnarias y equálloa otros gupuesto§ que iengan la
consideÉclón ds luer¡á máyor de acuerdo con lo previ6io en ol
erticulo {.'105 del Cód¡go C¡vil.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

El seguro 5e contrata a prima única duranle ci¡co años a contar desde
la fecha de efecto del m¡smo.

IO.. CESIÓN Y PIGNORACIóN DE LA PÓLIZA,
Esta modal¡dad de seguro no permile la cesión ni la pignoración de la
pól¡za a terceros.

lI..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONÍRAfO DE
SEGURO

Duranle la vigencia de la pól¡zá el conlralo de seguro sólo podrá ser
rescindido en el supueslo de amort¿ación lotalanticipada de la opeEción
dé lnanciacjón a la que se éncuentra v¡nculado el seguro. En eslos casos
se procederá según lo establec¡do en el apartado 8 de ¡as Cond¡ciones
Paliürlares.

En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momenlo en el que se comunique a la Enldad Aseguradora,
devolviéfldose la parte de ¡a prima no consumida corespondient€ a la
mensualidad en la que se produzca la resc¡sión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberade la Entided Asegurádora desde
ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contraio en los sigu¡eñies
casosl

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia á
la Asegurado¡a, ésla podrá proponer una modifcación del conkato
en un pla¿o de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
recha¿ada en uí plazo de quince dias. Transcu.r¡do dicho plazo, en
caso de s¡lenc¡o o de rechazo, la Entidad podni advert¡r de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transcunidos
¡os cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado la
resc¡sión definitiva. La Aseguradora podrá, ¡gúalmente, rescindir el
conkato comunicándolo por escdto ál Asegurado dentro dél plazo
de un mes, a part¡r del día en que tuvo conocim¡ento de la
agravac¡ón de¡riesgo.
De confomidad con lo establecido en el árticulo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido págadá, o la pdma única no lo ha sido a su vencim¡ento, el
aseguradortiene derecho a resolver el contElo o a exigir el pago de
la prima debida en vía ejecutiva con base en la pól¡za. Salvo paclo
en contrario, s¡ la prima no ha s¡do pagada antes de que se
prodl¿ca el siniestro, el aségurador quedará libeÉdo de su
obligación.

8.. PARÍICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en Beneficios.

9.. OERECHO DE RESCATE Y REDUCCION OE LA PÓLIZA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor ce reducdón.

Si el coñkato no hubiere sido resuello o exlingu¡do conforme a los
pánafos aflleriores, la cobertura vue¡ve a tener efucto a las
veinticuat.o horas del día en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo establoc¡do sn el ártículo 22 de le Ley de Conrato
do Soguro las paños puedon opone¡se a la prórroge dol cont eto
ñodlanlo una notificación e3cr¡ta a la otra parte, efectuada con un
plázo de dos meser de anticipac¡ón a la conclu3ión del periodo del
§eguro eí cu6o cuando la oposiclón a la prórroga 36a e¡ercitada
por lá EÍt¡dad Aseguradora o b¡en con un mos do antolac¡ón cuando
la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

t2.- REGIMEN FISCAL (Vigenre en el mom€nto de srñisión de la
preÉsnte Nole lnlormaliva para las persona6 fisicás, puedsn
exist¡r d¡ferenc¡aa pera alg!nos terr¡torios.)
A reserua de las modificaciones posieriores que se puedan produck
durante la vigeñcia del conkato, el r¡isrno quedará somelido a la
normativa fiscal española y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 dé
Noviembre del Impuesto sobae la Renla de las Personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamenlo del lmpuéslo aprobado por Real Decrelo
439/2007 de 30 de mazo y demás d¡sposiciones concordantes que
las complemenlen, modifquen o amplíen.

Todos los lr¡butos que graven el conkato de seguro y que sean
légálmente repercut¡bles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o

de/los Beneflciario/s, segúñ proceda. Los impueslos y recargos que se
debdn por razón de este contrato kibutaráñ conforme a la legislación
v¡gente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegLrrado o
de los benefciarios según proceda.
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A
Clave Dirección General de Seguros y Fondog de Pensiones: C0559
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Esle es un documento noÍnali¿ado del Produclo de S€guro que incluye lá descipción bá6icá de los principales riesgos que cubre el Producto y las princ¡pales
exclusiones. asÍ como otros aspeclos destacados.jel mismo La inloínacóñ precontractual y @ntractual completa relativa al Producto se proporciona en okos
docuñentos. El presente documenlo cárece de va lor coñtráciual.

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares d€ un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérd¡da
¡nvoluntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reduciüa sujornada de trabajo en
un 50%, y que en el momentc del siniestro hubieran
tenido una relac¡ón laboral ¡nintenumpida con el
m¡smo empleadorde al me¡os 6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

"' lncapacidad Tomporal
Para áquellos asegurados, que tengan la mndiciSn
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

.'Hosp¡táliz¿ción
Para aquellos aseglradcs que en el momento de
producirse el s¡niestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdide lnvoluntaria de. Empleo n¡ por la de
lncapac¡dád Temporal.

La suma asegurada o prsstación: es el importe que,
de acuerdo á lo establec,Jo en la Póliza, er Asegurador
se compromete a pagar al eeneficiario alacaecimiento
de las cont¡ngencias previstas er, la misma.

La Suma Asegurada será la cuota m€nsua! del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el aseguradc.
o Préstamos Hipotecarios: La Suma Asegurada

máx¡ma mensual es de 1.800€, con independenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos.

o Préstamos Personalea: l-a Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€. con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un fi,áximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma As¿gLrrada, por cada período
completo de 30 días náturáles consecl:t¡vos en
situación de Pérdida lnvol,rntariá de Empleo o
lncapac¡dad Temporal. Para llospitálización una vez
alcanzado un periodí mln¡mo de 7 dlas de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo compieto de 30 días naturales
ccnsecut¡vos dicha situa,Jión.

¿Qué no está asegurado?

Principales r¡esgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

lnvoluntária d€ Empleo:

Cuándo eltrabajador cese volunlariamente su trabajo o
cuando la extinc¡ón del mntrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asf not¡fcado
al asegurádo por parte del empresário, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su n¡vel
confibutivo del Servic¡ó Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo en los
periodos en que cárezcan de ocupación efect¡va.

Pérdlda
,.

E

,

T

lncapacidad TemporalrHospital¡zación:
¡ Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como man¡festac¡ón
ún¡cá eldólor, salvo que existan ev¡dencias objet¡vadas.
Y cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y mentales,
incluyendo ei estrés, ansiedad, depresiones y
gfecciones similares.

x Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenc¡ales por razones
n'rédicas y los per¡odos de paternidad o maternidad.

r Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo ¡a influenc¡a del almhol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes enfe si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el As€gurado en el
momento del siniestro.

I Periodos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a percib¡r ¡ndemnizac¡ón
alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo: 60 días naturales de

carenc¡a inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
180 dias naturales ininterumpidos.

o lncapac¡dad T€mporal: 30 dlas naturales de cárenc¡a
inicial, 180 días naturales de carencia entre sin¡estros para
la mrsma enfermedad causante y 30 dias naturales para
d¡stinta enfermedad causante. No se aplica carenc¡a en
caso de accidentes.

o Hoap¡tal¡zación: sin carencia in¡cial, 180 dias naturales de
carenc¡a entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se apl¡ca carencia en caso de accidentes.

m ¿t,
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¿Dónde estoy cubierto?

7 lerntono Español

¿Cuáles son m¡s obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediant€ la f¡n¡a de las Cond¡ciones Part¡culares o Boletin de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comun¡car a la Entidad Asegurádora CNP Partners todas las circunstancias que incidan enel riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren @nocimlento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximode Tdias hábiles desde

la ocurrencia del sin¡€stro.
o Facilitar á lá Entidád Aseguradora toda clase d6 informaciones sobre las circunstanc¡as y consecuencias del s¡n¡estro,

además de toda documéntación necesaria para el pago de las prestacionBs.

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspond¡ente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particuleres o Certificado lndiv¡dual del
Seguro, se trata de un seguro á prima única y deberá pagarse en la fecha de in¡cio del seguro.

En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
do su obligación en caso de siniestro al no haber entrado él seguro en vigor.

ffi 
tCuanao colnienza y finaliza la cobertura?

La durac¡ón del seguro y de las coberturas corncidirá con la duración del préstamo, siendo la durac¡ón minima del seguro de
6 meses y máx¡ma de 120 meses para el caso de préstamos p€rsonales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecar¡os.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plázo de 30 dtas naturales desde el dia de la celebración del contrato, para rescind¡r el mismo.
Deberá comun¡car su decisian, en el plazo legalmente establec¡do, mediante comunicación escrita d¡rigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datrrs personales, asl como el número de pól¡zá.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinc¡ón del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, pct parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consum¡da menos el importe

cotespond¡ente a los recargos e ¡mpuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligacién en caso de siniestro quedando ext¡nguido €l contrato de seguro.

Producto: Protección de Pagos
Préstamos

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Cond¡ciones Particulares o Certiñcado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro f¡nal¡zarán en los siguientes casos:
o Lafechaenlacual todas l.?s cantidades debidas por €l Asegurado a la ent¡dad prestamista porel Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
c Al alcanzarse la fecha de Gnninación del Contrato de Financiación v¡nculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la techa oe jubilac¡ón o de prejubiláción cuálquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o Lá fecha de fallec¡miento o de declaráción del estádo de lncapacidad Permánente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.

o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posic¡ón o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y
obligaciones d€ las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.

o La cobertu ra terminará en la fecha en la qu6 el Asegurador h aya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas
o alternas por lncapacidad femporal o Pérd¡dá lnvoluntar;a de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.
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